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Presentación

En 1971 se creó el Programa Hombre y Biosfera (MAN AND BIOSPHERA MAB) coordinado por la 
UNESCO. Dos instrumentos rectores. La estrategia de Sevilla y el Cuadro Estatuario de Reserva 
de la Biosfera, definen los lineamientos generales para el impulso de estrategias particulares de 
cada país. 

El objetivo principal II propone “utilizar las reservas de biosfera como modelo en la ordenación 
del territorio y lugares de experimentación del desarrollo sostenible.

Las reservas   de la Biosfera han sido concebidas para ayudar a responder a las preguntas 
esenciales que enfrenta la población del Mundo: ¿Cómo conciliar el desarrollo económico y 
social con la conservación de los Recursos Naturales y de valores culturales?

Tales preguntas fueron debatidas durante el 2006 con las Alcaldías, Delegados y comunidades 
ubicadas en la periferia del Río San Juan y constituyen la base en la construcción de los 
planteamientos de los planes de ordenamiento urbano de El Castillo y Boca de Sábalos.

El MARENA en sus políticas y prioridades Aprobadas por el Cro. Presidente Daniel Ortega 
Saavedra define trabajar y desarrollar acciones para preservar, conservar y restituir nuestra 
naturaleza.

Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales
MARENA
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1.1 Desarrollo  histórico 

Se sabe poco sobre los pueblos indígenas que poblaron el Sudeste antes de la llegada de 
los españoles. Según estimaciones, había unos 3000 habitantes entre varias tribus de origen 
Chibcha. La mayoría de los estudios realizados consideran que la población más importante al 
Norte del río San Juan era Rama y en el Sur los indios Guatuzos.

La historia de El Castillo está estrechamente relacionada con los hechos ocurridos a partir 
de la presencia española en el río San Juan. La primera entrada que se realizó al Río data de 
1539, cuando los Capitanes Alonso Calero y Diego Machuca, por orden de la reina Isabel I, 
lograron recorrer el río San Juan en toda su longitud inaugurando desde esa fecha una de las 
más importantes rutas entre los dos mundos. Hasta entonces solamente existía una escasa 
población de comunidades indígenas: Guapiles, Otos, Guatuzos, Misquitos que practicaban una 
agricultura elemental y que estaban adaptados a vivir en los bosques. 

Los descubridores fundaron las primeras poblaciones, entre estas:  El Castillo,  que fue establecida 
con fines militares para controlar el tráfico por el río y el acceso a las ciudades del interior.

La fortaleza de El Castillo fue mandada a construir por los Reyes españoles en 1671. Este sitio 
fue elegido por la elevación junto al raudal más violento del río San Juan, al que los indígenas 
llamaban el “Raudal del Diablo”. La obra finalizó en 1675, bautizándose a la fortaleza con el 
nombre de “Castillo de la Pura y Limpia Concepción” entrando a formar parte del conjunto de 
fortificaciones españolas levantadas en el Caribe a lo largo del siglo XVII que debían preservar 
los intereses españoles del acoso de otras potencias instaladas en la zona, interesadas en el 
control del paso interoceánico. 

Figura 41. La Fortaleza de la Inmaculada en el Castillo Tal como lucia a finales del siglo pasado
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Aún a mediados del siglo XIX el viajero Ephrain G. Squier describe El Castillo como “unas pocas 
chozas de paja que son cuartel de la pequeña guarnición mantenida por el gobierno como 
señal de dominio y para ayudar a las embarcaciones a pasar el turbulento raudal de El Castillo”.

Desde que en 1851 el “Prometheus”, primer barco de vapor que surcó el Río, unió Nueva York con 
San Francisco en 45 días, los colonizadores de California utilizaron habitualmente la ruta del San 
Juan durante casi 15 años. Durante esta época El Castillo fue parada obligada de la Compañía “El 
Tránsito” experimentando un notable crecimiento urbano y económico. 

El Castillo cuenta con 200 habitantes, una vía férrea de 300 metros a lo largo de los raudales, 
mucha actividad comercial y varios hoteles donde los viajeros descansaban durante las pocas 
horas que paraban allí para cambiar de vapor.

   
La decadencia de la ruta del transito y con ella la de la región, comenzó con la entrada en 
funcionamiento del canal de Panamá, el 15 de Agosto de 1914.

La extracción de caucho, a finales del siglo pasado, la producción de madera, caucho y raicilla 
en la década de los treinta, unidos a la llegada a la zona, en los años 50, de campesinos venidos 
de un occidente saturado por la industria del algodón, representaron en su momento diferentes 
reactivaciones de la zona y produjeron un nuevo sistema de asentamientos, más rural y disperso 
que el existente en la época del transito. 

Estos fenómenos de inmigración no supusieron un desarrollo económico de la zona debido 
principalmente a que desde los años 40 la mayoría de los beneficios productivos eran acaparados 
por una minoría no autóctona, hecho que llevó a la región a convertirse en una de las zonas más 
pobres del país.

Con el triunfo de la revolución sandinista en 1979 se inició un profundo proceso de 
transformación agraria con la redistribución de la tierra, promoción de cooperativas, creación 
de nuevos asentamientos y el impulso político dirigido a que la zona pasara de frontera agrícola  
a frontera productiva. Las riquezas del río fueron considerables y la zona empezó a tomar interés 
conservacionista.

La violencia de la guerra obligó al gobierno a la creación de asentamientos que concentraran 
a la población dispersa ofreciéndole un mínimo de estructura urbana, equipamientos y 
comunicaciones que, aunque totalmente insuficientes, marcaron un sustancial cambio en la 
forma de vida, las relaciones sociales, productivas y comerciales. Esto supuso un primer paso 
en la estructuración de la región, creándose en esta época la mayoría de los asentamientos y 
comunidades que existen en la actualidad en el río San Juan. 

Imagen 02. Dibujo de la Fortaleza y hotel Imagen 03.  Dibujo del vapor
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A mediados de la década de los 80 se inició un esquema de ordenamiento territorial comenzando 
en las zonas humanizadas y que al final de la década había incorporado grandes áreas de 
bosque húmedo tropical y de humedales, conformándose el Sistema de Áreas Protegidas (SI-
A-PAZ) en la región de Río San Juan. Dentro de este sistema se definió al poblado de El Castillo 
y su entorno como Área Protegida del Monumento Histórico de la Fortaleza de la Inmaculada 
Concepción. Pese a esto se registró, debido al conflicto armado, una fuerte emigración a Costa 
Rica que despobló la zona.

El poblado de El Castillo se encontraba en una gran decadencia hace apenas unos diez años. 
Muchas eran las causas que motivaron esta situación. En primer lugar su desarticulación del 
resto del Municipio y del territorio nacional, al ser de los pocos poblados existentes en la orilla 
sur del río San Juan. Este aislamiento lo había marginado del desarrollo productivo del propio 
municipio, que se asentaba en las cuencas de los ríos Sábalo y Santa Cruz, unos 15 Km. aguas 
arriba, lo que motivó que la cabecera municipal se trasladara desde el poblado El Castillo al 
nuevo asentamiento de Boca de Sábalos. 

La década de los años 90 inicia un nuevo cambio para el poblado de El Castillo. El “Proyecto de 
Desarrollo Integral en Río San Juan” que se puso en práctica entre los años 1990 y 1995  incidió 
de forma especial en el poblado llegando incluso a realizarse el “Plan de Ordenación, Desarrollo 
Urbano y Rehabilitación para el poblado de El Castillo”. En 1992 llega por primera vez la red 
eléctrica.

Este Plan hizo que, junto con la rehabilitación de la Fortaleza y las obras en infraestructura urbana 
realizadas en ese época, la ciudad de El Castillo se convirtiera en el núcleo urbano más ordenado 
y la que cuenta con una mayor infraestructura y potencial para el desarrollo del ecoturismo.

1.2 Marco geográfico
El municipio de El Castillo está ubicado entre las coordenadas 11º 02´ latitud norte y 84º 28´ 
longitud oeste. Está situado en el extremo Sur del territorio nacional y limita al Norte con el 
municipio de Bluefields (RAAS), al Este con el municipio de San Juan de Nicaragua, al Sur con la 
República de Costa Rica y al Oeste con el municipio de San Carlos. 
El municipio de El Castillo, ocupa una extensión de 1,656 km2, equivalente al 22.18% del área 
del departamento de Río San Juan, siendo el segundo municipio con mayor extensión territorial 
del departamento.

Imagen 04. Fotografía en blanco y negro de El 
Castillo 

Imagen 05.  Actual en color
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El municipio de El Castillo alberga parte de la Reserva Biológica Indio-Maíz, el Área Protegida 
Monumento Histórico Fortaleza Inmaculada Concepción de María y parte del Refugio de Vida 
Silvestre Río San Juan.

De los 1,656 Km2 del municipio, el 42% son terrenos pertenecientes a algunas de las áreas 
protegidas mencionadas anteriormente y el resto es considerado como zona de amortiguamiento, 
terrestre o fluvial, de estas áreas protegidas.

Municipio EL CASTILLO

Departamento Río San Juan 

Posición Geográfica EL CASTILLO está ubicado entre las coordenadas 11° 02’ latitud norte y 84° 28’ 
longitud oeste.

Límites Al Norte: Municipio de Bluefields.
Al Sur: Límite internacional entre Nicaragua y República de Costa Rica.
Al Este: Municipio de San Juan del Norte.
Al Oeste: Municipio de San Carlos.

Extensión Territorial 1,656 km²

Clima y precipitación El clima del municipio de El Castillo presenta una precipitación anual que 
oscila entre los 2,800 a 4,000 mm. La temperatura es de aproximadamente 25° 
C., la zona que pertenece al municipio está catalogada como selva tropical, con 
condiciones climáticas húmedas.

Distancias La cabecera municipal de El Castillo, que es Boca de Sábalos, está ubicada a 
350 km de la ciudad de Managua, capital de la República.

Fuente: Caracterización Municipal INIFOM, 2000.

Imagen 06.  Plano del municipio
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Las migraciones de los años 90 hacia la zona siguieron un patrón desordenado con la consecuente 
dispersión de la población, que se vio afectada por la inaccesibilidad de los servicios sociales 
básicos. 

En 1996 el Plan de Ordenamiento Territorial de El Castillo intenta solucionar este problema 
definiendo una Propuesta relativa a la Jerarquía Funcional de los Asentamiento Humanos 
y de los Servicios del Municipio de El Castillo, en la que San Carlos (a 55 km de la localidad 
de El Castillo) brindaría, como cabecera departamental, servicios de carácter territorial como 
educación de nivel superior, hospital, centros de procesamiento de productos agrícolas y 
forestales e infraestructura de transporte aéreos y Sábalos (a 18 Km de la localidad de El Castillo), 
como cabecera municipal, brindaría servicios administrativos y de tipo intermedio.

En el esquema propuesto, el poblado de El Castillo está definido como uno de los Centros 
Rurales de Servicios dando cobertura a las comunidades de La Pintada, El Che, Boca Escalera, La 
Juana, Bijagua, Gavilán, La Palma, Poco Sol y Bartola. 

En la actualidad El Castillo ofrece servicios de educación secundaria y salud a las comunidades 
que se encuentran al sur del río San Juan (Poco Sol, La Pintada, El Gavilán)  por la facilidad de la 
comunicación terrestre y a la comunidad de La Juana por su proximidad. 

Imagen 07.  Mapa de comunicación vial del municipio
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Es importante tener en cuenta que la única comunicación del poblado de El Castillo con el resto 
del territorio municipal es fluvial, no existiendo acceso desde la localidad a la infraestructura 
de comunicación terrestre que interrelaciona las diferentes comunidades del municipio, con 
excepción de las que se localizan al Sur del río San Juan. 

Por otra parte, la localidad de El Castillo se encuentra, junto con las comunidades de La Pintada, 
Poco Sol y El Gavilán, dentro del área del Monumento Histórico Fortaleza Inmaculada Concepción 
de María que tiene una extensión de 111.9 km2. Es el núcleo poblado más importante albergando 
más del 70% de los aproximadamente 1,800 habitantes del área del Monumento y el único que 
se encuentra a orillas del río San Juan. Por otra parte es la única área prevista para el desarrollo 
urbano dentro del Monumento Histórico.

El área protegida se ubica dentro del rango de distribución de los humedales y bosques húmedos 
tropicales de tierras bajas de la cuenca del río San Juan. Actualmente, la distribución de estos 
bosques ha sido modificada y predominan ecosistemas determinados por la actividad humana 
basada en la agricultura y la ganadería. 

La totalidad de las tierras son privadas perteneciendo a propietarios locales en su mayoría, 
muchos de los cuales retornaron al área en el período de posguerra y desde entonces han 
permanecido estables en ese sitio.

Las características topográficas de la zona son de suelos ondulados con muy buenas condiciones 
climáticas y topográficas para la agricultura y la ganadería.

El clima presenta una precipitación anual que oscila entre los 2800 a 4000 mm, y la temperatura 
promedio es de aproximadamente 25º C. La zona está catalogada como selva tropical, con 
condiciones climáticas húmedas.

Imagen 08.  Mapa de usos del suelo del municipio
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1.3 Medio socio- económico  
Es importante mencionar las particulares relaciones transfronterizas que se han venido 
desarrollando con los países vecinos, particularmente con la frontera sur en donde la presencia 
del río San Juan, enteramente nicaragüense, ha marcado la dinámica de las relaciones entre 
Nicaragua y Costa Rica. Sin embargo, el territorio fronterizo, a ambos lados de la línea divisoria, 
se ha caracterizado por ser una zona en donde las relaciones de afinidad y consanguinidad y las 
formas de relación económicas determinan una dinámica propia para esos territorios.

1.3.1 Población

En el municipio de El Castillo (INEC 2006) se estima actualmente una población de 19,000 
personas, de estas un 9.5 % se encuentran dentro del área del monumento. 

Aproximadamente unas 1,800 personas han sido cuantificadas residiendo dentro del área 
del Monumento Histórico Fortaleza de la Inmaculada Concepción de María en las distintas 
comunidades: La Pintada, Poco Sol, El Gavilán y El Castillo.

Según datos del censo poblacional realizado por la Alcaldía Municipal en el año 2005 la población 
residente en la localidad de El Castillo es de 1,291 personas.

La mayor población existente en el Monumento son niños y jóvenes, que oscilan entre las 
edades de 12 a 19 años (adolescentes) en un 21.6%, seguido de los rangos de 6 a 11 años en un 
20.3%, y los infantes menores de un año con el 2.4%. El sexo predominante es el masculino con 
un 53.5%.

En cuanto al estado conyugal, un 58% se encuentra unido o casado, un 40.4% está soltero, el 
0.1% es divorciado y el 1.5% está viudo. Con relación a  la religión, la mayoría (59.4%) practica la 
religión católica y un 31.6% la evangélica. En lo que se refiere al oficio, el 42.87% son estudiantes,  
el 22.7% es ama de casa, el 16.1% se declara agricultor y el 12.25% profesional en otras ramas.

Los diferentes censos y levantamientos poblacionales realizados a lo largo del tiempo han 
proporcionado los datos necesarios para determinar la previsión de demanda de viviendas en 
El Castillo en los próximos años, habiéndose tomado en cuenta los siguientes censos: 

•	 En 1992 la empresa CONSULPLAN realizó el Plan de Ordenación Urbana de la localidad de 
El Castillo. En aquel entonces se contabilizó un total de 187 viviendas en la localidad, con 
una tasa de ocupación media de 6 personas por vivienda, lo que nos da un aproximado de 
1,122 habitantes.

•	 En 1997 y según datos del Plan de Ordenación Territorial impulsado por la Alcaldía Municipal, 
Solidaridad Internacional y la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional de 
España (SECIPI), existían 219 viviendas con un total de 1,314 habitantes.

•	 En el año 2003 según el estudio de viviendas realizado por el Proyecto MARENA/ARAUCARIA, 
existían en la localidad un total de 243 viviendas con una población de 1,129 habitantes.

•	 Los datos mas actualizados son los del censo realizado por la Alcaldía Municipal en el 2005, 
que arrojaban un total de 1,291 personas repartidas en 264 viviendas. 
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Se debe tener también en cuenta el dato de la población flotante, que es la población que 
emigra temporalmente en busca de trabajo, así como el turismo nacional y extranjero que visita 
la ciudad. Este dato se ha estimado según el número de viviendas deshabitadas detectadas y de 
acuerdo con las estadísticas turísticas que desde el Proyecto MARENA/ARAUCARIA se elaboran 
desde el año 2003. Sin embargo no existen datos históricos sobre población flotante que 
permitan estimar con precisión su evolución a lo largo del tiempo. En todo caso para el cálculo 
de la población flotante futura se aplicará un 1% de la población total con un incremento del 
0,01% anual hasta el final del periodo de diseño.

Para el cálculo de la proyección poblacional se utilizó una tasa de crecimiento del 1.5% iniciando 
en el 2006 creciendo a razón del 0.01 % anual hasta alcanzar el 2.5% que se mantiene hasta el 
final del periodo de diseño. Este valor se ha obtenido como media de las tasas de crecimiento 
históricas:

De este modo, aplicando la tasa de crecimiento expuesta y teniendo en cuenta la población 
flotante, el crecimiento poblacional en El Castillo sería el siguiente:

Imagen 09 y 10.  El Castillo

Año Población residente Incremento Tasa de crecimiento 
anual %

1992 1,122 -

2003 1,251 129 0.99%

2005 1,291 40 1.57%

Año Población 
residente

Población 
Flotante

Población total Incremento anual

1992 1,122 - 1,122 -

2003 1,251 - 1,251 12

2005 1,291 - 1,291 20

2006 1,310 13 1,323 32

2007 1,331 16 1,347 24

2008 1,354 18 1,372 24

2009 1,378 19 1,398 26

2010 1,405 21 1,426 28

2011 1,433 23 1,456 30
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El número de viviendas se calcula aplicando una tasa de hacinamiento de 5 personas por 
vivienda.

Las previsiones de terreno urbanizable a medio plazo (Plano 2 del presente documento) son 
suficientes para dar respuesta a la demanda de viviendas prevista hasta el año 2025. 

1.3.2 Actividades económicas

La principal actividad económica de la zona es la agropecuaria, seguida por la actividad forestal, 
pesquera y una creciente actividad turística ligada al poblado de El Castillo.

La agricultura predominante es de subsistencia, extensiva, no tecnificada, sobre unos suelos con 
vocación forestal atendiendo a su tipo y a las pendientes predominantes. El patrón tradicional 
de la explotación de la tierra ha sido la tumba del bosque, la quema y la siembra de granos 
básicos y pasto.

El maíz es el rubro que tiene mayor número de productores seguido del frijol rojo y el arroz. Se 
combina la producción de granos básicos con frutales como bananos y plátanos y con tubérculos 
como la yuca, acompañados de ganadería menor y aves de corral.

Las actividades agrícolas de subsistencia en áreas forestales implican el cambio de uso de la tierra, 
obteniéndose buenos rendimientos productivos en los primeros años por la concentración de 
humus en el suelo. Posteriormente la capa fértil disminuye por causa de la erosión hídrica y los 
rendimientos bajan hasta el punto que la producción deja de ser rentable. Entonces se produce 
otro cambio en el uso del suelo, al pasar de agrícola a pastizal, y se deforestan nuevas tierras 
para la producción agrícola. De esta manera se genera un crecimiento desproporcionado de 
áreas de pasto que tampoco conlleva un desarrollo ganadero coherente. 

Año Población 
residente

Población 
Flotante

Población total Incremento anual

2012 1,463 25 1,488 32

2013 1,495 27 1,522 34

2014 1,529 29 1,558 37

2015 1,566 31 1,597 39

2016 1,605 34 1,639 42

2017 1,645 36 1,681 43

2018 1,686 39 1,725 44

2019 1,729 41 1,770 45

2020 1,772 44 1,816 46

2021 1,816 47 1,863 47

2022 1,861 50 1,912 48

2023 1,908 53 1,961 50

2024 1,956 57 2,012 51

2025 2,005 60 2,065 52

Incremento total de población previsto 774

Numero de viviendas necesarias 155
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La comercialización en la localidad se hace a bajos precios, con limitaciones y poco acceso a 
otros mercados. Es muy inestable para los productos locales y no existe ninguna infraestructura 
de almacenamiento, lo que obliga a los productores a la venta a precios muy bajos en época de 
sobreoferta. Tal vez,  la principal limitación productiva de la zona es la falta de una estrategia de 
comercialización, sin la que el aumento de la producción no tiene ningún sentido.

La ganadería es extensiva, enfocada mayoritariamente al consumo local. El ganado vacuno es 
el rubro más importante; vacas, terneros y toros a los que se asocia la producción de leche y sus 
derivados tales como cuajada, quesillo y queso, pero en muy bajas cantidades.

El aprovechamiento forestal se reduce a la actividad de aserradores locales que suministran 
madera como material constructivo para el abastecimiento de la población urbana. Es una 
actividad meramente extractiva que se realiza en ausencia de planes de manejo forestal. 

No existen empresas dedicadas a la transformación secundaria de la madera, a excepción de 
algunos talleres locales que se encargan de abastecer el mercado local. 

En la localidad de El Castillo es habitual la pesca artesanal, de carácter estacional, dedicada 
también en su mayor parte al autoconsumo o la venta local.

En la actualidad el turismo es uno de los sectores que presenta un mayor crecimiento, centrado 
casi exclusivamente en la localidad de El Castillo y orientado a la visita  de sitios de atractivo 
natural y cultural y la pesca deportiva. La capacidad hotelera está creciendo y se están ofreciendo 
cada vez mejores servicios, convirtiendo a este sector de la economía local en el de mayor 
potencial de creación de empleo a corto plazo. 

En la siguiente tabla se puede apreciar la evolución del turismo en la localidad de El Castillo a lo 
largo de los últimos años:

Imagen 11.
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1.4 Medio Urbano 
Como paso previo a la elaboración del Plan de Ordenamiento Urbano se realizó durante el año 
2003 el Diagnóstico Urbano de El Castillo.

Este diagnóstico urbano, tras una breve introducción histórica y socio-económica, ubica en el 
plano de la ciudad y analiza en profundidad todos los equipamientos y servicios públicos, tales 
como la infraestructura urbana, administración pública, equipamiento público y equipamiento 
privado y realiza un análisis de los usos del suelo y de la imagen urbana.

Quizás el aporte mas importante de este trabajo sea la realización de la cartografía urbana 
digitalizada, instrumento imprescindible para la elaboración del Plan y de gran utilidad para el 
trabajo diario de los técnicos de la municipalidad.

A continuación se resumen algunos de los aspectos más relevantes recogidos en el citado 
diagnóstico:

Fuente: Sistema de Indicadores Turísticos. Proyecto MARENA/ARAUCARIA – Río San Juan

Concepto Unidad 2003 2004 2005 2006

Número total de turistas llegados 
durante el año

Personas 1.974 2.732 3.031 3.248

Promedio de pernoctaciones 
por turista durante el año

Noches 1.27 1.20 1.62 1,57

Gasto promedio declarado por 
turista en Río San Juan

Dólares/día 17.28 19.08 26.4 32

Estimación de generación de 
divisas en concepto de turismo 
durante el año 

Dólares* 43,320.60 62,551.87 129,733.80 166,345.96

Empleos directos generados 
por el turismo declarados a 
diciembre de cada año

Personas 51 78 93 106

Número de negocios turísticos en 
funcionamiento a diciembre de 
cada año (hoteles, restaurantes, 
guías, transportistas y otros 
servicios).

Negocios 39 43 49 58

Imagen 12 y 13.  Turistas en la zona de El Castillo
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1.4.1 Contexto 

El proceso de asentamientos poblacionales en el municipio de El Castillo es de un dinamismo 
extraordinario y aún se encuentra en plena fase de acomodamiento como producto de las 
emigraciones campesinas que se dan hacia este municipio. Muchos de estos campesinos 
emigran hacia los núcleos urbanos, entre ellos El Castillo, lo que ha originado, junto a la alta 
tasa de crecimiento poblacional, un rápido crecimiento de la ciudad que viene agotando los 
terrenos urbanizables que se disponían y proyectaban en el Plan de Ordenamiento de 1992.

El suelo en El Castillo no está calificado. Cada propietario es libre de construir en su terreno 
considerando sus intereses particulares, ya que no existe ninguna normativa urbanística al 
respecto. 

El muelle es la puerta de entrada. Desde el muelle parte la calle principal, entorno a la que 
se organiza la actividad comercial y turística. Discurre con un ancho constante de tres metros, 
paralela a la orilla del río San Juan.  

Hacia el interior del pueblo, andenes más pequeños se adaptan a la peculiar topografía del 
terreno, se conectan con la calle principal. En el interior la distancia entre viviendas es más 
grande, se percibe un lugar no tan consolidado; menos urbano y más rural ya que junto a zonas 
compactas de viviendas se intercalan vacíos urbanos, correspondientes a terrenos no aptos 
para la construcción por la fuerte pendiente que presentan. 

La cobertura del sistema de andenes no abarca a todo el poblado. En algunos casos el andén de 
concreto se completa con caminos de tierra, difíciles de transitar en invierno.

La parcela urbana promedio tiene un frente entre 6 y 8 metros, con un fondo variable 
dependiendo de la ubicación. Las parcelas son más pequeñas a lo largo de la calle principal, 
donde los terrenos han adquirido más valor, y tienen mayor dimensión a medida que nos 
alejamos de la calle principal. 

Imagen 14. Portada del diagnóstico urbano de la ciudad de El Castillo
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Ante todo la parcela prototipo de la ciudad de El Castillo tienen una dimensión que la caracteriza 
como urbana, no siendo posible en ella, debido a sus dimensiones, compatibilizar ciertos usos 
propios de la zona rural, tales como actividades de huerta o la cría de animales. 

No existen restricciones a la hora de implementar un uso determinado en los terrenos, con la 
salvedad de aquellas actividades de carácter recreativo que conllevan un uso nocturno o la 
generación de ruidos. 

La vivienda de El Castillo, en su mayoría de madera, posee una influencia de tipologías caribeñas. 
Sin que haya ninguna edificación de particular valor todo el conjunto posee una coherencia y 
muchos valores tipológicos que merecen ser mantenidos y promovidos y que conforman uno 
de los atractivos turísticos del poblado.

 	  

Si el río San Juan es el eje articulador del poblado, la Fortaleza de la Inmaculada Concepción 
es el punto entorno al cual se produjo el nacimiento y se ha desarrollado el crecimiento de El 
Castillo, constituyéndose en su hito visual más importante.

Es el lugar más significativo del poblado, siendo la fortaleza de la época colonial que mejor se 
conserva en el país y una de las pocas que existen en Centroamérica. Constituye por si misma 
un valor histórico y un atractivo turístico, habiendo sido declarada Patrimonio Histórico de la 
Nación, Decreto Nº 527. Gaceta Nº 78 del 23 de agosto de 1990.

1.4.2 Infraestructura y servicios

La energía eléctrica, al igual que en el resto del territorio nacional, es suministrada por la empresa 
UNION FENOSA. El sistema que da servicio a El Castillo se encuentra conectado al fluido  eléctrico 
del Sistema Interconectado Nacional (SIN). 

Por razón de las quemas agrícolas que se dan durante la época de verano y también por las ramas 
de los árboles que caen sobre el tendido durante las tormentas en invierno, la red eléctrica suele 
dañarse y sufre frecuentes cortes que pueden durar de algunos segundos a varios días.

El actual sistema de agua potable se construyó en el año 1995 sobre uno ya existente que 
distribuía el agua por gravedad a gran parte del poblado desde los nacientes conocidos como 
El Chivo y La Ceiba. 

El agua captada en los nacientes, aproximadamente a 1,5 Km del poblado, es conducida a 
dos pilas de almacenamiento y cloración, situadas en la loma del Nelson y en la escuela de 
primaria La Inmaculada Concepción, respectivamente. Desde estas pilas de cloración se 

Imagen 15 y 16.  Calle y detalle de una vivienda en El Castillo
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distribuye por gravedad a toda la población, con un rango de suministro que, tras la mejora 
de la infraestructura realizada en el año 2005, varia desde las 4 ó 5 horas en verano hasta el día 
completo en invierno.

Un 35% de la población cuenta en la actualidad con un sistema de saneamiento basado en 
inodoros, mayoritariamente sin fosa séptica antes del vertido. Este sector de la población se 
concentra en su mayoría en la ribera del río San Juan. El inodoro descarga directamente al Río 
mediante tuberías de PVC, que con el descenso del nivel del río en época seca, quedan a la vista. 

Entre el 55 y el 60% de la población de El Castillo tiene letrinas de hoyo o de vertido directo 
sobre el río San Juan o cuales quieras de las quebradas que confluyen en él. La mayoría de estas 
familias se concentran en las zonas periféricas del poblado. 

En casi todos los casos, las aguas grises de las duchas y cocinas se vierten directamente al terreno 
o al río según el lugar donde estén ubicadas.

A excepción de dos canales de conducción de aguas pluviales, situados respectivamente en las 
gradas de acceso al centro de interpretación y en las gradas de acceso al albergue, se deja que las 
aguas de lluvia corran libres. Las fuertes pendientes del terreno se encargan de la evacuación de 
las aguas pluviales sin que se produzcan problemas de acumulación que dificulten el transito en 
los andenes de concreto. No obstante, los caminos de tierra acaban llenos de lodo, encharcados, 
resbaladizos y peligrosos.

En el año 2006 se produjo la modernización del servicio de recolección, disposición y tratamiento 
de la basura, aumentando la cobertura del servicio al 100% de la población, mediante la 
disposición de nuevos recipientes a lo largo de las calles y construyendo y equipando un relleno 
sanitario que se ubica a unos 2 kilómetros del casco urbano. 

El río San Juan constituye la principal vía de transporte de El Castillo. Todos los días tres pangas 
de pasajeros y una de carga realizan un trayecto de ida y vuelta entre El Castillo - Boca de Sábalos 
– San Carlos. Además es frecuente el tránsito de botes particulares, tanto de motor como de 
canalete. Río abajo, en dirección a la ciudad de San Juan de Nicaragua, un bote cubre el trayecto 
dos días a la semana, combinando el transporte de pasajeros y carga en un mismo viaje. 

También existe transporte terrestre informal, que discurre por caminos de tierra que conducen 
a fincas y comunidades más al sur de la ciudad y hacia Costa Rica. 

No existe oficina de correos, tampoco llega la prensa y la televisión recibe únicamente la señal 
de Costa Rica, pero se pueden escuchar la mayoría de las emisoras de radio de Costa Rica y 
Nicaragua. 

Desde el   mes de octubre de 2003 se ha vuelto a instalar el servicio telefónico, con 
aproximadamente 20 cuñas para todo el poblado. En el año 2006 se instaló el sistema de 
telefonía celular que está ampliamente difundido por todo el poblado. La instalación de la red 
telefónica ha posibilitado la conexión a Internet, sin embargo la baja potencia de la red dificulta 
este servicio. Por el momento no hay en el pueblo ningún establecimiento que ofrezca este 
servicio al público.

1.4.3 Equipamientos

El poblado de El Castillo cuenta con un puesto de salud donde atienden un médico y tres 
enfermeras auxiliares, prestándose servicios de atención primaria. No obstante, el servicio 
de consultas es irregular dependiendo de la presencia del médico que con frecuencia debe 
ausentarse. 
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El traslado de enfermos graves hacia el hospital ubicado en San Carlos supone la mayor debilidad 
que presenta el servicio de salud en El Castillo.
 
Existe un centro de preescolar en el que se imparten tres niveles, siendo los tres años la edad 
mínima de acceso. Las instalaciones se encuentran en buen estado. En la actualidad asisten de 
manera regular un total de ochenta niños.

En las instalaciones de la escuela Rafaela Herrera se imparten los seis grados de primaria y al 
no haber un centro específico para secundaria, el instituto Inmaculada Concepción imparte 
también allí sus clases en un horario nocturno que comprende de 5:30 a 8:30 p.m. 

Las infraestructuras deportivas existentes se limitan a un campo de fútbol de tierra, un campo de 
béisbol y una cancha de baloncesto descubierta con piso de concreto, no existiendo una zona 
deportiva o de recreo adecuada. Estas tres áreas podrían ser consideradas más como espacios 
libres con vocación deportiva que como equipamientos deportivos dada su precariedad, sus 
reducidas dimensiones y la ausencia de infraestructura de apoyo.

Existen ocho iglesias, una católica y siete  evangélicas de distintas ordenes y un único cementerio, 
utilizado habitualmente como zona de paso, que da servicio a toda la comunidad. 

Los poderes y oficinas administrativas de la Alcaldía Municipal de El Castillo se encuentran en 
Boca de Sábalos. En la ciudad de El Castillo únicamente existe una oficina de registro civil con un 
empleado de la Alcaldía que labora de lunes a jueves.

El Juzgado Municipal se encuentra en el poblado de El Castillo, existe también un puesto de 
policía, auque la presencia de efectivos no es permanente y un puesto militar fronterizo que 
cuenta con 7 militares permanentes cuya actuación se centra en el control de carga y pasajeros 
en botes públicos y privados, tanto en el transporte fluvial como en el terrestre.

Como equipamiento cultural cabe destacar la Fortaleza de la Inmaculada Concepción que 
alberga una exposición permanente relativa a la historia del río San Juan y una biblioteca pública 
con un total de aproximadamente 3000 volúmenes ofreciendo servicio de préstamo gratuito.

El Centro de Interpretación de la Naturaleza, situado en la loma de Nelson, pertenece a la 
municipalidad. En la actualidad no se encuentra en funcionamiento dado el deterioro de la 
exposición.
 
La casa multiusos, de propiedad municipal, es el edificio destinado a la realización de actividades 
culturales (bailes regionales, charlas, exposiciones, etc...) y festivas. Es utilizado como discoteca 
y cuenta con gradas para presenciar los toros en la época de fiestas. El principal problema de 
la construcción es que el nivel de piso esta por debajo del terreno natural, lo que propicia su 
habitual inundación en época de lluvia.

Dos son las áreas libres de poblado, un pequeño parque con bancas y columpios para niños y 
la plaza situada frente al muelle municipal, que cuenta con servicios higiénicos públicos, dos 
puestos de venta de artesanía, un cafetín, un puesto de información de turismo y un espacio 
cubierto que sirve como zona de espera para abordar los botes. Ambas se encuentran en buen 
estado de conservación.
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2.1 Marco jurídico e institucional

2.1.1 Marco legal que reglamenta las disposiciones constitucionales referidas a las áreas 
protegidas.

Desde la publicación de la Ley General del Ambiente, ley 217, en 1995, hasta la fecha, la gestión 
de los espacios naturales y las áreas protegidas ha recibido un fuerte impulso en toda Nicaragua 
y especialmente en las áreas protegidas del Sureste. Dos elementos han sido muy relevantes 
en este proceso: la consolidación de un nuevo concepto de gestión de áreas protegidas y la 
definición de los parámetros legales y metodológicos para esta gestión.

En orden de jerarquía, el Reglamento de Áreas Protegidas desarrolla los preceptos establecidos 
en la Ley General del Medio Ambiente relativos a las categorías de manejo, planes de manejo, 
procedimientos para las actividades en las áreas protegidas y los estudios de impacto 
ambiental, así como el procedimiento para la autorización de investigaciones científicas, 
normas para la recreación y el turismo, vigilancia y control, normas para la delimitación de 
zonas de amortiguamiento, normas sobre la tenencia de la tierra, incentivos, normas para la 
administración privada y la prestación de servicios, el financiamiento, infracciones y sanciones.

De acuerdo a las disposiciones establecidas en Reglamento de Áreas Protegidas, toda área 
protegida debe ser manejada en base a plan de manejo, el cual será aprobado mediante 
resolución ministerial por el/la Ministro/a del MARENA.

Tras cubrir las fases de consulta con la población y con el Gobierno Municipal, el Plan de 
manejo del Monumento Histórico Fortaleza de la Inmaculada Concepción de María ya ha sido 
aprobado.
 
El Plan de Manejo, como instrumento para el desarrollo sostenible, incluye una serie de 
programas para el manejo del Monumento Histórico, con la intención de proporcionar las 
herramientas para implementar dicho Plan, fomentando la participación institucional y de los 
actores sociales implicados.

La elaboración del Plan de Ordenamiento Urbano de la localidad de El Castillo se enmarca dentro 
del Programa de administración del área protegida que incluye a su vez un Subprograma de 
Planificación del desarrollo social orientado a armonizar la implementación del Plan de manejo 
con los planes del municipio, tomando en cuenta las metas de las instituciones sectoriales 
encargadas del área social. Con el Plan de Ordenamiento Urbano de El Castillo se da respuesta a 
las dos tareas de este subprograma: 

•	 Definir un plan estratégico de acción social y uso público que esté de acuerdo con los planes 
gubernamentales nacionales y municipales, consensuado con la población, en el cual se 
definan las prioridades de inversión del área.

•	 Coordinar las actividades a realizar por los diferentes entes gubernamentales y ONG´s, 
de acuerdo a las prioridades y urgencias del territorio y los destinos y fondos de cada 
institución.

Por otra parte el Plan de Ordenamiento Urbano también puede enmarcarse dentro del 
Programa de Infraestructuras y servicios básicos y más concretamente dentro del Subprograma 
de Infraestructura Social cuyo objetivo es:
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”Apoyar a la población del área en la gestión de una mínima infraestructura de servicios que mejore 
las condiciones y calidad de vida de sus habitantes y reduzca los impactos adversos de los pobladores 
sobre el medio natural.”

El Plan de Ordenamiento Urbano es el marco de referencia para el desarrollo de las tareas 
asignadas a este Subprograma por el Plan de Manejo:

-	 Revisar de forma periódica en conjunto con la población las necesidades de infraestructura 
social en el Monumento.

-	 Coordinar constantemente con instituciones de gobierno, ONG´s y comunidades para la 
gestión de los fondos requeridos para construir la infraestructura básica.

-	 Construir o reparar aquellas infraestructuras sociales identificadas como prioritarias a partir 
del diagnóstico social; valorando que las estructuras cumplan con las normativas vigentes 
sobre evaluación de impacto ambiental.

El Gobierno Municipal es la instancia a nivel local competente para recoger en la planificación 
local, los insumos y disposiciones establecidas en el Plan de Manejo del Monumento, 
comprometiéndose a la observancia de lo preceptuado en dicho Plan.

2.1.2 Marco legal que reglamenta las disposiciones constitucionales referidas al 
ordenamiento territorial.

El Decreto 90-2001, Decreto que establece la política general para el Ordenamiento Territorial,  
en su Artículo 5, establece como uno de los lineamientos de la Política General de Ordenamiento 
territorial:

“Impulsar la organización de los gobiernos regionales autónomos y municipales y la sociedad civil 
en función del Ordenamiento Territorial con el propósito de establecer las estructuras territoriales 
en las cuales descansaría la operativización y ejecución de los programas y proyectos derivados 
del Ordenamiento Territorial, bajo la conducción técnica y normativa del Instituto Nicaragüense de 
Estudios Territoriales y en el ámbito de la gestión ambiental el Ministerio del Ambiente y Recursos 
Naturales MARENA.”

El Decreto 78-2002, Normas, Pautas y Criterios para el Ordenamiento Territorial,  en su Capitulo 
III, De las Autoridades Competentes y sus Atribuciones, señala en su Artículo 11 que son 
autoridades responsables de la aplicación de dicho Decreto, en el ámbito de sus respectivas 
competencias de ley:

“Los Gobiernos Regionales y Municipales que para la implementación de las presentes disposiciones, 
se regirán conforme a sus competencias otorgadas en la legislación vigente aplicable, con la debida 
coordinación interinstitucional.”

2.1.3 Ley 40, Ley de Municipios. Procedimiento para la aprobación del Plan de Ordenación 
Urbana.

La Ley 40, Ley de Municipios, y sus reformas publicadas en La Gaceta, Diario Oficial, No. 155 
de 17 de agosto de 1998 define en su art 7, Titulo II, como una de las competencias de los 
Gobiernos Municipales:

“La Planificación, formación y control del uso del suelo y del desarrollo urbano, suburbano y rural, 
por lo que podrá: 
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•	 Impulsar la elaboración de planes o esquemas de desarrollo urbano y garantizar el 
cumplimiento de los mismos. 

•	 Delimitar el área urbana de la ciudad cabecera municipal y de las áreas rurales del Municipio 
sin afectación de las líneas limítrofes establecidas. Para esta tarea solicitarán los oficios de 
los organismos correspondientes. En caso que dichas áreas no estuviesen demarcadas a la 
entrada en vigencia de la presente Ley, los Alcaldes y los Concejos Municipales tendrá como 
función primordial efectuar estas delimitaciones. 

•	 Regular y controlar el uso del suelo urbano de acuerdo a los planes de desarrollo vigente. 
•	 Monitorear el uso del subsuelo, de conformidad con la ley de la materia y el ente estatal 

correspondiente. 
•	 Controlar el cumplimiento de las normas de construcción en general, que se realicen en su 

territorio. 
•	 Garantizar el ornato público. 
•	 Ejercer las facultades de declaración de utilidad pública de predios urbanos y baldíos, 

contempladas en los Artículos 3 y 5 del Decreto No. 895, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial del 14 de Diciembre de 981, observando lo dispuesto en el Arto. 44 Cn. 

•	 Construir y dar mantenimiento a calles, aceras, andenes, parques y plazas.”

El Decreto No 52-97, Decreto de reglamento a la Ley de Municipios, según su art 1, título 1, 
capítulo 1, tiene por objeto:

“…..establecer las normas y procedimientos para la gestión municipal, en el marco de la Ley de 
Municipios y su reforma contenida en la Ley No. 261, publicadas ambas en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 162 del 26 de Agosto de 1997.”

Y en su artículo 18, 21 y 22 respectivamente expresa que:

•	 “Las ordenanzas del Concejo constituyen la máxima norma local.”
•	 “Los proyectos de ordenanza deberán ser discutidos por el Concejo y una vez aprobados el Alcalde 

las mandará a publicar. Las Ordenanzas que contengan disposiciones de gran importancia para 
la vida de la población, a juicio del Concejo, deberán publicarse en La Gaceta, Diario Oficial.”

•	 “Las Ordenanzas también podrán serán notificadas mediante la distribución de volantes que la 
contengan impresas, las que serán distribuidas en parajes públicos y algunas de ellas deberán 
ser fijadas en la Tabla & Avisos de la Municipalidad.”

Por tanto y según el marco legal descrito anteriormente, la aplicación de un Plan de Ordenamiento 
Urbano es competencia del municipio y siendo la ordenanza del Consejo la máxima norma local, 
es esta figura la que dictará su aplicación.

La publicación de dicha ordenanza se puede realizar en la Gaceta, Diario Oficial o puede 
distribuirse mediante volantes que la contengan impresa. Este aspecto queda a juicio del 
Consejo Municipal.

2.2 Marco metodológico 
2.2.1 Enfoque metodológico

Para la realización del Plan de Ordenamiento Urbano de El Castillo, se ha asumido una 
metodología con un enfoque ambiental, participativo y de género.

Ambiental: Porque se consideró de manera especial la concepción territorial y de sistema de 
áreas protegidas del Sureste, como el ámbito en donde se suceden los procesos culturales, 
económicos, sociales, políticos y ecológicos y donde interactúan una serie de actores de distintos 
niveles y procedencias. 
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Así mismo, se tomaron en cuenta los planteamientos sobre Ordenamiento Ambiental del 
Territorio y los ejercicios de planificación estratégica que se han realizado desde el nivel 
binacional, nacional y local.

Por otra parte las disposiciones del Plan de Manejo de Monumento Histórico Fortaleza de la 
Inmaculada Concepción de María determinan el área de expansión urbana en función de una 
zonificación de usos del suelo realizada en base a los potenciales ecológicos y productivos del área.

 

Participativo: Participación consciente y comprometida en el proceso de toma de decisiones, 
en la construcción de las propuestas y en la definición de cómo enfrentar el futuro, negociando 
intereses estratégicos y necesidades inmediatas, con los objetivos y políticas municipales. 

Durante el proceso de diagnósticos previo, presentación de intenciones, jornadas de trabajo 
y diseño del Plan, la participación de los actores sustantivos ha sido significativa, a través de 
contactos con informantes claves, entrevistas con actores relevantes, grupos focales y talleres, 
para poder lograr entender las necesidades principales de cada grupo. 

De género: Referido a la participación equitativa y activa de los hombres y las mujeres en 
todos los procesos: toma de datos, diseño del Plan y conformación de los órganos de gestión y 
seguimiento.

Se prestó especial atención para potenciar la participación de las mujeres durante los procesos 
de identificación de los problemas urbanos y sus soluciones, mediante entrevistas personales y 
la conformación de grupos de trabajo específicos.

Imagen 16.2. Zonificación del Plan de Manejo del Monumento Histórico Fortaleza Inmaculada Concepción de 
María.
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2.2.2 Metodología operativa

Para la ejecución de la metodología se emplearon los siguientes momentos e instrumentos 
operativos:

Fase I - Reconocimiento

Cubre el reconocimiento del ámbito urbano y territorial en el que se desarrollará el plan 
de ordenación por parte del equipo técnico al frente de elaborar el Plan.

Dado el escaso nivel de información de partida con que se contaba se realizó un 
levantamiento exhaustivo de las infraestructuras, equipamientos y distribución de 
viviendas y se digitalizó en AUTOCAD el plano del casco urbano de El Castillo.

A la vez se realizaron entrevistas con informantes claves, que junto con la información 
bibliográfica existente y un sondeo entre las instituciones estatales y privadas, 
permitieron la realización del diagnostico urbano de la localidad en el que, sobre la base 
del plano urbano digitalizado, se insertaron las parcelas de las viviendas y el conjunto 
de infraestructuras y equipamientos de la ciudad (agua potable, electricidad, andenes, 
zonas deportivas, áreas verdes, centro de salud, etc..), valorándose aspectos tales como 
el estado de conservación en el que se encontraban.

Este diagnóstico permitió obtener información muy importante sobre el estado actual 
de la ciudad y de las características sociales y económicas del área de estudio.

Con la información recopilada en esta fase se realizó el Diagnóstico Urbano de El Castillo, 
primer análisis de este tipo realizado en la localidad y un instrumento base para el 
conocimiento de la situación actual y para el desarrollo urbano de la ciudad, sobre todo 
por la cartografía digital que a través de este diagnóstico se logró completar.

Imagen 17. Grupo de mujeres de El Castillo durante los talleres de identificación 
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Fase II - Diagnóstico

Si bien en la fase anterior ya se había realizado un diagnóstico técnico de la situación 
actual, se pretendía en este momento rehacer la información recopilada involucrando 
a la población de una manera más profunda y continuada, de manera que fueran 
protagonistas de todo el proceso.

Se elaboró diverso material divulgativo sobre las intenciones y alcances en la elaboración 
del Plan de Ordenamiento Urbano de la localidad, con el objetivo que la población 
contara con una formación básica que facilitara y promoviera su participación activa 
durante el proceso.

 Junto con la Alcaldía Municipal se identificaron los 
principales actores (instituciones públicas y privadas, 
organismos no gubernamentales, gremios, población) 
y se diseñaron y realizaron diversas jornadas de trabajo 
encaminadas a la identificación de los problemas 
urbanos de la ciudad y las posibles soluciones de los 
mismos. 

Estas jornadas de trabajo fueron una parte fundamental 
del proceso, cumpliendo una doble función: por 
una parte revisar y complementar el trabajo previo 
contemplado en el documento de diagnostico urbano 
y por otra ser el punto de partida de la participación 
activa y continuada de la población en el proceso de 
diseño del Plan de Ordenamiento Urbano. 

El diseño de las dinámicas utilizadas en los talleres y de 
las convocatorias realizadas, perseguían la participación 
equitativa y activa de las mujeres y el desarrollo del 
proceso en un clima distendido que sin duda facilitó que 
el grupo identificado participara de manera continua y 
activa en las diversas jornadas. Los avances de cada una 
de los talleres de trabajo se presentaron en jornadas 
abiertas a la población en las que se enriquecieron en 
gran medida los resultados obtenidos.Imagen 19. Participantes 

trabajando en uno de los talleres 
de identificación
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 Fase III - Diseño

Una vez identificados y validados los problemas y las líneas principales de trabajo se 
alternó el trabajo de gabinete con la participación pública. A través de los resultados 
obtenidos se elaboraban propuestas técnicas de ordenamiento que se presentaban a la 
población y al Gobierno Municipal, quienes con sus opiniones y aportes enriquecían y 
modificaban los planteamientos hasta llegar a una propuesta de ordenamiento definitiva 
y consensuada. 

 	  

Validada la propuesta de ordenamiento, las acciones del Plan se dividieron en dos 
grupos. Por un lado planes de mejora de infraestructuras (electricidad, andenes, agua 
potable, etc.), que afectaban a todo el casco urbano y, por otro, intervenciones urbanas 
localizadas en áreas estratégicas de la ciudad.

Para el desarrollo de los planes de mejora de infraestructura se realizaron propuestas 
que alcanzaron diferentes niveles de definición, dependiendo de la dificultad técnica 
de la intervención y de los datos disponibles. Estas propuestas pretenden ser el guión 
sobre el que se desarrolle, en su momento, el trabajo técnico especializado necesario 
para definir de manera más precisa las alternativas, alcances e inversiones necesarias 
para paliar el problema detectado. 

Fecha Participantes Objetivo

Total Hombres Mujeres

12/01/2006 3 3 0 Presentación Resp. Servicios Municipales.

14/01/2006 13 7 6 Taller identificación de problemas.

20/02/2006 3 3 0 Presentación Resp. Servicios Municipales. Primera 
versión.

24/02/2006 25 16 9 Presentación primera versión población.

07/06/2006 3 3 0 Presentación Resp. Servicios Municipales. Segunda 
versión.

09/06/2006 11 6 5 Presentación segunda versión población.

13/09/2005 3 3 0 Presentación Resp. Servicios Municipales. Tercera 
versión.

27/10/2006 20 13 7 Presentación versión final población,

23/01/2007 11 9 2 Presentación versión final técnicos municipales,

TOTAL 92 63 29

Resumen de actividades de participación y exposición pública desarrolladas y personas participantes

Imagen 20 y 21.  Acto de presentación pública y presentación a técnicos municipales
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Para el diseño de las intervenciones urbanas localizadas, se realizó un trabajo a menor 
escala que permitió un prediseño de las intervenciones a realizar. Durante este proceso 
fue necesario realizar diversas comprobaciones de campo y ajustes de las propuestas, que 
igualmente se fueron validando en diversas presentaciones públicas a la población.

El conjunto de intervenciones generales y localizadas conforman el Plan de Actuación 
de este Plan de Ordenamiento, Plan de Actuación que cuenta con el consenso social e 
institucional local, tanto en sus alcances como en sus periodos de ejecución.

El paso final fue la redacción del documento por parte del equipo técnico encargado, la 
aprobación del documento definitivo por parte del Gobierno Municipal y su oficialización 
y difusión.

Fase IV - Fortalecimiento

Paralelo al proceso de diseño descrito anteriormente, se realizaron acciones encaminadas 
al fortalecimiento de la capacidad municipal en materia de urbanismo.

Por una parte se capacitó a los técnicos municipales en el manejo de programas de dibujo 
asistido por computadora, de manera que pudieran utilizar como medio de trabajo y 
actualizar la información cartográfica contenida en el Diagnóstico Urbano y el Plan de 
Ordenamiento Urbano.

Por otra parte, se realizó una presentación a todos los técnicos de la Alcaldía Municipal 
sobre los alcances del Plan de Ordenamiento Urbano y como éstos afectan a cada una 
de sus áreas. De manera especial se realizó un trabajo continuado con los técnicos de la 
oficina de catastro que debe constituirse en el área específica de la Alcaldía encargado 
del seguimiento del Plan de Ordenamiento Urbano. 

Entre los actores sociales participantes en las jornadas se conformó la Comisión de 
Urbanismo, según elección de los propios participantes y teniendo en cuenta también 
una composición equitativa en cuanto a género se refiere.

La oficina de catastro y la comisión de urbanismo son los órganos administrativos y 
sociales encargados del seguimiento del Plan de Ordenamiento Urbano.
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3.1 Objetivo

Se pretende mejorar las condiciones de vida actual y futura de la población de la ciudad de El 
Castillo, con una adecuada respuesta a sus necesidades en espacios y servicios públicos urbanos, 
haciendo énfasis en el contexto del alto valor patrimonial en el que se localiza la ciudad y su 
potencial para impulsar una oferta turística local de calidad.

Este Plan de Ordenamiento Urbano debe sentar las bases para la consolidación de la ciudad 
actual y para crecimientos futuros adecuados, atendiendo a los siguientes puntos:

•	 Propiciar el escenario de reflexión y participación ciudadana sobre los problemas actuales 
de la ciudad.

•	 Acompañar la reflexión de la administración municipal y la población con el apoyo técnico 
necesario.

•	 Plasmar de manera general la solución a los problemas o conflictos actuales definiendo 
actuaciones estratégicas.

•	 Posibilitar el aprovechamiento ordenado de los recursos naturales y del patrimonio histórico 
y turístico.

•	 Conformar la estructura urbana con una adecuada distribución de las actividades en el 
espacio, propiciando relaciones funcionales y optimizando al máximo la infraestructura y el 
equipamiento urbano presente y futuro.

•	 Proteger y aprovechar las potencialidades del medio natural urbano, asegurando la de 
aquellas áreas naturales que constituyen recursos paisajísticos actuales o potenciales.

•	 Establecer los mecanismos administrativos y sociales que garanticen el seguimiento del Plan.

 3.2 Alcances
•	 Establecer la definición del área urbana actual y la provisión necesaria para el crecimiento 

futuro.

•	 Establecer la zonificación del área urbana identificando los usos actuales del suelo.

•	 Realizar la sectorización de los usos del suelo y el reglamento correspondiente que regule 
el uso de los mismos en cada caso.

•	 Proponer las determinaciones que deberán establecerse para la protección, conservación 
y rescate de los valores de interés ambiental, patrimonial y cultural que existen en el área 
urbana.

•	 Estructurar un sistema vial que responda a las necesidades actuales de la ciudad y sus áreas 
de crecimiento urbano.

•	 Estructurar el sistema de equipamientos, dotaciones e infraestructura de acuerdo a las 
proyecciones de crecimiento y de manera que se optimice al máximo el aprovechamiento 
de los mismos.
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•	 Identificación y prediseño de intervenciones estratégicas que respondan a las demandas 
de la población y de los distintos sectores sociales y económicos.

•	 Diseñar un cronograma de aplicación de manera que se proporcione a la municipalidad un 
programa sistemático de mecanismos operativos que hagan viable y efectiva la ejecución y 
gestión del Plan.

•	 Capacitar a los técnicos de la Alcaldía Municipal y en concreto al área de Catastro en el 
conocimiento y manejo del Plan de Ordenamiento Urbano y crear y fomentar la Comisión 
de Urbanismo como instrumentos encargados del seguimiento y gestión del Plan.

3.3 Criterios 
En base a los datos de campo, así como a las consultas y conclusiones de los talleres realizados 
con el Gobierno Municipal y la población, se definieron como los criterios generales para el 
ordenamiento los siguientes:

•	 Búsqueda de soluciones y propuestas acordes con la capacidad económica del municipio y 
por tanto con la viabilidad de las intervenciones. 

•	 Búsqueda de una ciudad abierta y en continuidad con el territorio, integrando la geografía 
del paisaje como elemento de un desarrollo urbano equilibrado dando una respuesta 
adecuada de las demandas relativas al medioambiente y al paisaje. 

•	 Conservación de los espacios libres existentes - arboledas, áreas verdes, vega del río, etc. - y 
uso de los mismos como un elemento ordenador y vertebrador de la ciudad, más que como 
un terreno susceptible de colonización.

•	 Considerar la oportunidad que ofrece la reubicación de las actuales áreas deportivas para 
mejorar el actual sistema de espacios libres y dotaciones más que para la construcción de 
viviendas.

 
•	 Mantener los patrones residenciales actuales caracterizados por densidades de intermedias 

a altas y mezcla de usos compatibles.

•	 Plantear la recuperación, colmatación y densificación de las áreas edificadas, prestando 
especial atención al sector Sur – Este de la ciudad, frente a la visión tradicional de crecimiento 
urbano como extensión, siempre y cuando no se alteren los patrones de densidades 
característicos de la localidad. 

•	 Distribución homogénea de zonas verdes y de servicios que favorezca la configuración del 
territorio como espacio de relación y la integración de las nuevas zonas de crecimiento a la 
ciudad. 

•	 Protección y puesta en valor del patrimonio histórico y de la tipología tradicional de vivienda.

•	 Protección y puesta en valor de las zonas verdes existentes, prestando especial atención a 
la ribera urbana de río San Juan y a los caños que atraviesan el poblado.

•	 Definir claramente el sistema vial, propiciando modelos de vías específicos a cada zona 
urbana y a las condiciones especiales del lugar, considerando las vías actuales como 
adecuadas y por lo tanto como modelo a seguir. 
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•	 Potenciar el andén que discurre por la orilla urbana del río San Juan como eje comercial y 
turístico de la localidad.

•	 Considerar en el modelo urbano las reservas y la adecuada ubicación de terrenos necesarios 
para la mejora de las infraestructuras y equipamientos existentes y la construcción de los 
que no existen.

3.4 Memoria de ordenamiento
El ordenamiento propuesto es fruto de la identificación de las oportunidades que ofrecen los 
espacios existentes y sigue los criterios anteriormente expuestos. 

Es fundamental, las capacidades del gobierno local y de la población a la hora de realizar 
propuestas que sean acordes con sus posibilidades técnicas y económicas.

Por último, y dadas las características poblacionales de la localidad, es lógico pensar en un Plan 
que teniendo en cuenta el crecimiento futuro no pierda de vista la consolidación del espacio 
urbano existente.

Esta consolidación del espacio urbano se fundamenta en la relación y comunicación de los 
espacios libres y de los equipamientos y en la utilización de estos como elementos articuladores 
y potenciadores de su entorno inmediato y de los usos habitacionales y comerciales ligados a el. 

Durante el proceso de diseño se identificaron algunas áreas que se han considerado estratégicas 
tanto por la oportunidad de realizar en ellas diversas intervenciones fundamentales para cumplir 
con los criterios de ordenación, como por el impacto positivo que estas intervenciones suponen 
en el ordenamiento general de la localidad. Estas áreas son las siguientes:

1.	 Áreas de muelles públicos. 

	 Ubicados en el sector oeste de la  margen del San Juan.
 
	 Se propone la mejora del muelle municipal, tanto de la capacidad del mismo para albergar 

embarcaciones mediante la construcción de un muelle adicional perpendicular al curso del 
san Juan,  como de las condiciones que se ofrecen a los usuarios del transporte público, 
mediante el acondicionamiento general del área y la construcción de zonas de espera y 
estancia cubiertas. 

	 El muelle municipal será utilizado exclusivamente por los transportes de pasajeros y 
turísticos y el existente en la zona Oeste del poblado se acondicionaría y utilizaría como 
muelle exclusivo para los transportes de carga. 

2.	 Áreas de miradores. 

	 Son zonas que por no tener edificaciones y por encontrarse frente al Raudal del Diablo 
permiten una vista privilegiada dentro del casco urbano.

	 Se propone la ampliación de la calle frente al Raudal del Diablo mediante un paseo anexo 
al lado norte de la calle y situado a un nivel más bajo que el andén actual, de manera que 
comunique directamente con la Plataforma de Defensa. Este paseo contaría con zonas de 
estancia sombreada con vegetación y serviría de muro de contención solventando el actual 
problema de la acción erosiva del agua. 
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	 Además se propone la reubicación de la actual cancha deportiva, que no tiene dimensiones 
adecuadas, y su traslado al parque central propuesto en el actual campo de béisbol. El espacio 
actual de la cancha deportiva sería utilizado como plaza que ofrecería una zona de estancia 
con vistas, equipada con servicio de bar – restaurante, venta de artesanía, etc. Unido a esta 
intervención se mejorarían las actuales condiciones de la zona actual de juego de niños. 

3.	 Sector Este de la rivera urbana del río San Juan

	 Sector ubicado en la margen del río San Juan, del caño La Ceiba hacia el este.

	 Se propone un paseo urbano paralelo a la orilla, separado del andén existente por una 
barrera vegetal lineal. Este paseo urbano se desarrollará frente a la zona turística del 
poblado, potenciándola mediante algunos servicios y equipamientos dedicados al ocio y el 
esparcimiento conectados por un sendero que permita el paseo y la estancia.

	 En esta zona se ubicará el puesto de Migración y se construirá un muelle específico para 
embarcaciones turísticas.

	 Para la realización de esta intervención sería necesaria la reubicación del actual rastro y de 
puesto militar fronterizo.

4.	 Actual campo de béisbol y Casa Multiusos.

	 En este caso se propone la reubicación del actual campo de béisbol, dada la falta de dimensiones 
y condiciones que presenta, y la utilización del espacio como parque central de la localidad.

	 Este parque albergaría pistas deportivas, además de una zona de juegos para niños y otra 
dedicada a recinto ferial, todo ello en un entorno arbolado e intercomunicado mediante un 
sistema de senderos que permitan el paseo y la estancia.

	 Con respecto a la Casa Multiusos se propone la utilización del espacio actual para la 
construcción de una pista polideportiva cubierta, que junto con las canchas al aire libre 
ubicadas en el parque, conformen uno de los espacios deportivos de la localidad.

	 Lógicamente estas intervenciones tendrían que ir precedidas del acondicionamiento de una 
nueva área deportiva que albergara el campo de béisbol y de fútbol y que ocasionalmente 
pudiera utilizarse para la celebración de montas de toros. Se propone la ubicación de esta 
área en la calle que va hacia La Pintada, según se puede ver en el Plano 2. Usos de suelo 
propuesto.

5.	 Sector habitacional Este

	 Es el área en la que se han venido realizando las nuevas construcciones en los últimos años. 
Sin ningún tipo de planificación y sin infraestructura básica -andenes, agua potable- se ha 
producido un crecimiento desordenado que presenta en la actualidad graves problemas 
de comunicación a nivel interno y con el resto del poblado, que se han venido solucionado 
hasta el momento con servidumbres de paso entre los diferentes lotes.

	 Se propone la reordenación del área con la construcción de un sistema de andenes 
adecuado, la organización de la distribución de agua potable y la electrificación del sector.

	 Además se procedería a la recuperación y arborización del caño La Ceiba y a la reubicación 
del actual campo de fútbol, utilizando el espacio del mismo para la construcción de 
viviendas y de un pequeño parque vecinal que de servicio al área.
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6.	 Área de protección de caño La Ceiba

	 El crecimiento desordenado ha provocado la construcción de viviendas cercanas a las 
márgenes del caño que, debido a su ubicación, son susceptibles de inundaciones por 
crecidas del mismo. Además dichas viviendas vierten sus residuos al citado caño a lo que 
hay que añadir la contaminación visual de uno de los recursos naturales mas importantes 
del poblado.

	 Con esta intervención se pretende crear una zona de protección de 10 metros a cada lado del 
caño, área que será destinada fundamentalmente al paseo y se equipará con infraestructura 
dedicada al juego de niños y al deporte.

	 De esta forma se consigue recuperar y poner en valor un bien natural urbano y aumentar la 
disponibilidad de zonas libres y de paseo para la población a la vez que se mejora la oferta 
de atractivos urbanos para los visitantes.

	 El sistema de comunicación peatonal se completa para dar servicio a todas las áreas del 
poblado. 

	 En las zonas de viviendas existentes se ajustan, dentro de las parcelas, los límites de las 
construcciones dependiendo las vías que las delimitan y se fijan parámetros de ocupación 
y uso enfocados al mantenimiento de la tipología actual de cada zona. 

	 Las zonas de crecimiento se definieron en consonancia con las limitantes territoriales, las 
previsiones de crecimiento y las limitantes que las infraestructuras disponen, teniendo 
en cuenta su integración dentro del sistema de espacios creado y dotándolas de ciertas 
infraestructuras lúdicas y deportivas, asociadas a los nuevos crecimientos. 

	
	 Los sistemas generales acompañan y complementan el sistema de ordenación propuesto 

y dan respuestas a los problemas detectados en la fase de diagnóstico participativo. Se 
ubican teniendo en cuenta sus impactos en cuanto a los usos cercanos y las previsiones de 
crecimiento de la localidad.

	
	 En los Planos 5 y 6, Memoria de Ordenación I y II, se proponen imágenes de la ciudad que 

recogen las consideraciones expresadas en este apartado.

3.5 Clasificación
El objetivo es establecer por una parte el espacio físico que comprende el área urbana actual, 
identificando los usos actuales del suelo y por otra el área de crecimiento urbano futuro, definiendo 
para cada una de ellas los usos de suelo propuestos y un esquema de equipamientos. 

Se define como Área Urbana el territorio destinado a las actividades humanas de habitar, circular, 
trabajar y recrearse dentro de los límites predestinados por los elementos físicos hechos por el 
hombre.

Se han considerado las características topográficas y las barreras naturales que constituyen una 
delimitación física natural.

Se han incorporado las tendencias de crecimiento para el año 2025 teniendo en cuenta la 
ocupación habitual en la zona y los terrenos disponibles en el área urbana actual lo que refleja 
el terreno necesario para el crecimiento futuro.
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Como resultado, la ciudad de El Castillo esta conformada por los siguientes límites propiamente 
urbanos dentro del periodo de tiempo contemplado para el Plan de Ordenación Urbana: AL 
NORTE , constituyendo un límite natural, el río San Juan y sus zonas de protección de rivera; AL 
SUR la línea que coincide con el trazado de la ronda de circunvalación definida en el Plano 3, 
Sectorización; AL ESTE la línea del caño cercano a la actual plaza de fútbol; AL OESTE la línea que 
coincide con el trazado de la ronda de circunvalación definida en el Plano 3, Sectorización.

3.6 Calificación
3.6.1 Conceptos y definiciones

Suelo urbanizable – Suelo que puede convertirse en urbano en el periodo de vigencia del plan 
de ordenamiento según las necesidades de crecimiento de la ciudad.
Vivienda unifamiliar – Es la vivienda destinada a la habitación de una familia y ocupa un lote de 
forma exclusiva.

Derecho de vía – Es la distancia entre el límite de la calle y el límite de un lote que sea paralelo a 
esta. El lote deberá cumplir el derecho de vía en todos los lados del mismo que den a una calle.

Este derecho de vía es de uso público y en el, además del área de circulación, se ubican las obras de 
infraestructura (agua potable, energía eléctrica, etc.…) y de embellecimiento urbano de las vías.

Retiro frontal – Espacio obligado a preservarse entre el límite del lote y la edificación para la 
protección y embellecimiento del poblado. El retiro frontal se medirá en los frentes del lote que 
den a una calle.

Retiro lateral – Espacio obligado a preservarse entre el límite del lote y la edificación para la 
protección y embellecimiento del poblado. El retiro lateral será medido en los laterales del lote 
que no den a una vía pública.

Retiro de fondo – Espacio obligado a preservarse entre el límite del lote y la edificación para la 
protección y embellecimiento del poblado. El retiro de fondo será medido en el fondo del lote.

Lote mínimo – Área mínima que un lote debe tener.

Lote máximo – Área máxima que un lote debe tener.

Frente de lote – Longitud mínima que un lote debe tener medida en uno de los costados del 
lote que dan a una calle.

Ocupación – Indica el porcentaje del área de construcción que se permite hacer en un terreno, 
teniendo en cuenta solamente la planta baja.
Superficie construida / Superficie de parcela – Indica el porcentaje de área de construcción que 
se permite hacer en un terreno tomando en cuenta tanto la planta baja como la planta alta.

Equipamiento – Es el conjunto de obras y edificios para satisfacer necesidades colectivas, salud, 
deporte, educación, etc…

Infraestructura básica – Son las redes de drenaje y abastecimiento de agua, energía eléctrica, 
telecomunicaciones y vías de comunicación.

Infraestructura de transporte – Son las construcciones destinadas a facilitar la comunicación de 
personas y productos con el exterior.
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Infraestructura turística – Son las construcciones destinadas a facilitar la acogida, información y 
entretenimiento de los visitantes y pobladores locales.

Área libre – Espacio destinado a satisfacer las necesidades colectivas de recreo. Arborizado en su 
mayor parte puede contener ciertas construcciones públicas ligadas a este uso.

Sectorización – Definición de los usos permitidos y las características de los mismos en las 
diversas zonas en las que se divide la ciudad. 

3.6.2 Sectorización de usos del suelo. 

En concordancia con los criterios generales del Plan de Ordenamiento Urbano, los criterios 
seguidos para la zonificación son:

•	 Especial atención a la conservación, protección y potenciación mediante el uso público y 
turístico de las áreas libres y del patrimonio existente.

•	 Definir para los usos habitacionales y comerciales patrones con densidades similares a las 
existentes.

•	 Permitir la mezcla de uso comercial y de vivienda como una característica tipológica de la 
localidad.

•	 Penalizar la existencia de parcelas sin uso con objeto de consolidar el casco urbano actual 
antes de acometer nuevas áreas de crecimiento para la localidad. 

•	 Equidad en la distribución de zonas verdes, servicios. 

•	 Definir modelos de vías acordes con las características urbanas y estéticas de la localidad.

•	 Crear bolsas de terreno asociadas a las infraestructuras dedicadas a servicios que sean 
susceptibles de crecimiento futuro.

•	 Ubicación de los usos molestos o peligrosos a una distancia adecuada de la zona 
habitacional.

•	 Potenciar la rivera urbana del río San Juan como zona comercial y turística del poblado.

•	 Solventar la carencia de espacios y dotaciones adecuadas aprovechando la reubicación de 
las áreas deportivas. 

 Siguiendo estos criterios se definen para el Suelo Urbano y el Suelo Urbanizable las siguientes 
categorías y sub-categorías en las que se divide el suelo urbano según se indica en el Plano 3, 
Calificación I - Sectorización:
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3.6.3 Parámetros particulares de uso del suelo

Residencial 

R-1 Residencial densidad media - baja

Vivienda unifamiliar, con uso permitido de comercio y / o servicios, integrado en la 
vivienda, o en edificación independiente, con una proporción de este uso alternativo 
menor al 25 % del total de las viviendas, realizando el conteo en cada manzana. 

Categoría Sub-categoría

RESIDENCIAL R Vivienda densidad media – baja. R-1

Vivienda densidad media – alta. R-2

Sector mixto. R-3

EQUIPAMIENTOS E Educación. E-1

Salud. E-2

Sociocultural. E-3

Administración y justicia. E-4

Servicios municipales, mercado, rastro. E-5

Deportivo. E-6

AREAS LIBRES A Zona verde recreativa. A-1

Zona verde ecológica. A-2

Zona de reserva A-3

INFRAESTRUCTURAS I Infraestructura básica. I-1

Infraestructura de transporte I-2

Infraestructura turística. I-3

SUELO INDUSTRIAL SI Zona de industria ligera. SI

SULO URBANIZABLE SUP A medio plazo. SUP-1

A largo plazo. SUP-2

Parámetros generales de derechos de vías y retiros

Derecho de vía a calle ancho ≤ 5 metros 1 metro mínimo.

Derecho de vía a calle ancho ≥ 5 metros 0 metros.

Retiro frontal a calle ancho ≤ 3 metros 1 metro mínimo.

Retiro frontal a calle ancho ≥ 3 metros 0 metros.

Retiro lateral 1 metro mínimo en todos los casos.

Retiro de fondo 3 metros mínimos en todos los casos.

Cercas 2 metros altura máxima.

Permeables a la vista.

En el límite del lote sin retranqueos. 
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R -2 Residencial densidad media - alta

Vivienda unifamiliar, con uso permitido de comercio y / o servicios, integrado en la 
vivienda o en edificación independiente, con una proporción de este uso alternativo 
menor al 25 % del total de las viviendas, realizando el conteo en cada manzana. 

Parámetros de las construcciones

Altura máxima 2 plantas

Lote mínimo 100 metros cuadrados

Lote máximo 200 metros cuadrados.

Ocupación máxima 90%

Frente de parcela mínimo 8 metros

Sup. construida / Sup. de parcela 1.5 máximo

R -3 Residencial mixto

Vivienda unifamiliar, comercio y / o servicios privados sin límite de proporción en cuanto 
a cada uso. 

Parámetros de las construcciones

Altura máxima 2 plantas

Lote mínimo 100 metros cuadrados

Lote máximo 200 metros cuadrados.

Ocupación máxima 90%

Frente de parcela mínimo 8 metros

Sup. construida / Sup. de parcela 1.5 máximo

Altura máxima 2 plantas

Equipamientos. 

E -1 Educativo

Destinado a todas las actividades educativas.

Las construcciones cumplirán los Parámetros generales de derechos de vías y retiros 
expresados en el punto 4.6.2. con una altura máxima de 2 plantas y una ocupación 
máxima del 75 % sin contar las pistas deportivas y los juegos de niños.

Parámetros de las construcciones

Altura máxima 2 plantas

Lote mínimo 200 metros cuadrados

Lote máximo 400 metros cuadrados.

Ocupación máxima 75%

Frente de parcela mínimo 10 metros

Sup. construida / Sup. de parcela 1 máximo
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E -2 Salud

Destinado a todas las actividades relacionadas con la salud. 

Las construcciones cumplirán los Parámetros generales de derechos de vías y retiros 
expresados en el punto 4.6.2. con una altura máxima de 2 plantas y una ocupación 
máxima del 75 %.

E -3 Socio Cultural

Engloba las actividades relacionadas con la prestación de servicios sociales a la población 
y la realización de eventos culturales y / o sedes de organizaciones culturales. Centros de 
interpretación, biblioteca, casa multiusos, etc…

Las construcciones cumplirán los Parámetros generales de derechos de vías y retiros 
expresados en el punto 4.6.2. con una altura máxima de 2 plantas y una ocupación 
máxima del 75 %.

E -4 Administración y justicia

Actividades municipales, institucionales y de orden público. 

Las construcciones cumplirán los Parámetros generales de derechos de vías y retiros 
expresados en el punto 4.6.2. con una altura máxima de 2 plantas y una ocupación 
máxima del 90 %.

E -5 Servicios Municipales

Infraestructuras municipales al servicio de la ciudadanía (rastro, mercado, cementerios, 
etc…). 

Las construcciones cumplirán los Parámetros generales de derechos de vías y retiros 
expresados en el punto 4.6.2. con una altura máxima de 2 plantas y una ocupación 
máxima del 75 %.

E -6 Deportivo

Infraestructuras municipales al servicio de la recreación activa, y pueden ir acompañados 
de zonas de estancia y paseo en una proporción no superior al 25% del área total. 

Las construcciones cumplirán los Parámetros generales de derechos de vías y retiros 
expresados en el punto 4.6.2. con una altura máxima de 2 plantas y una ocupación 
máxima del 60 % sin contar las pistas deportivas no cubiertas y los juegos de niños.

Áreas libres

A -1 Área verde recreativa.

Área verde combinada con infraestructuras de paseo, recreación, deporte y servicios 
públicos como restaurantes, etc…

Las infraestructuras pueden ocupar como máximo el 50% del área, sin contar las pistas 
deportivas no cubiertas ni los juegos de niños, la altura máxima de las construcciones 
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será de una planta y la tipología de las mismas será la tradicional de la zona en cuanto a 
imagen y materiales empleados.

A -2 Área verde ecológica.

Área con un valor ecológico notable en la que se prevén intervenciones de recuperación.

Se permiten infraestructuras dedicadas al paseo, recreación, deporte y servicios públicos 
como restaurantes etc…Las infraestructuras pueden ocupar como máximo el 20% del 
área, la altura máxima de las construcciones será de una planta y la tipología de las 
mismas será la tradicional de la zona en cuanto a imagen y materiales empleados.

A -3 Área verde de reserva.

Área verde ligada a algún equipamiento como reserva de terreno para el futuro 
crecimiento o construcción del mismo.

Se permiten infraestructuras de paseo, recreación, deportes y servicios.

Las infraestructuras pueden ocupar como máximo el 20% del área, la altura máxima de 
las construcciones será de una planta y la tipología de las mismas será la tradicional de la 
zona en cuanto a imagen y materiales empleados.

Infraestructuras

I -1 Infraestructura básica

Infraestructuras municipales básicas (agua, electricidad, basura, telecomunicaciones 
etc…) y canalizaciones y / o tendidos de las mismas.

Las construcciones cumplirán los Parámetros generales de derechos de vías y retiros 
expresados en el punto 4.6.2. con una altura máxima de 2 plantas y una ocupación 
máxima del 75 %.

Las canalizaciones discurrirán por las zonas de derecho de vía ligadas a las vías de 
comunicación peatonal. 

I -2 Infraestructura de transporte

Infraestructuras municipales al servicio del transporte (muelles municipales, ronda de 
circunvalación, aparcamientos etc..). 

Las construcciones cumplirán los Parámetros generales de derechos de vías y retiros 
expresados en el punto 4.6.2. con una altura máxima de 2 plantas y una ocupación 
máxima del 75 %.

I -3 Infraestructura turística

Infraestructuras municipales al servicio de la acogida, información y recreo del visitante.

Las construcciones cumplirán los Parámetros generales de derechos de vías y retiros 
expresados en el punto 4.6.2. con una altura máxima de 2 plantas y una ocupación 
máxima del 75 %.
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Suelo industrial

Se permite industria ligera no contaminante, producción, tratamiento o almacenamiento 
de productos ligados al sector agrícola, ganadero o pesquero y la construcción y / o 
reparación de vehículos acuáticos de forma artesanal.

Las construcciones cumplirán los Parámetros generales de derechos de vías y retiros 
expresados en el punto 4.6.2. con una altura máxima de 1 planta y una ocupación 
máxima del 60 %.

Suelo urbanizable

SUP -1 A medio plazo

Área de reserva que debe responder a los crecimientos poblacionales de los próximos 
20 años, donde se ubicaran los crecimientos habitacionales combinados con los 
equipamientos e infraestructuras necesarios. 

Los usos serán los definidos en el Plano 2 y las construcciones cumplirán los parámetros 
que les correspondan dependiendo del uso. 

SUP -2 A largo plazo

Área de reserva que debe responder a los crecimientos poblacionales de los próximos 
50 años, donde se ubicaran los crecimientos habitacionales combinados con los 
equipamientos e infraestructuras necesarios. 

No se permite ningún uso excepto el agroforestal propio de estos terrenos.
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4.1 Intervenciones para la consolidación y el 
desarrollo urbano 

Para la definición de las intervenciones más importantes para la consolidación y el desarrollo 
urbano se han considerado dos aspectos principales: las prioridades de inversión identificadas 
en los talleres y las consideraciones técnicas propias a estas prioridades. Las dividiremos en dos 
apartados:

Uno dedicado a Planes de Mejora, que hacen incidencia en sistemas generales de la ciudad 
y por lo tanto son aplicables a la totalidad del casco urbano, generalmente coinciden con las 
infraestructuras urbanas.

Otro que hace referencia a Actuaciones de Mejora Localizadas que inciden en un sector especifico 
de la ciudad y que por lo tanto cuentan con un marco de actuación acotado.

4.1.1 Planes de mejora

Los Planes de Mejora están enfocados a determinar las acciones necesarias para la solución de 
los problemas detectados en los sistemas generales de la localidad, instalaciones o servicios 
básicos.

Se expone a continuación una ficha de identificación de cada uno de estos Planes de Mejora 
que cuenta en cada caso con la identificación de los problemas, las causas y una propuesta de 
las posibles soluciones.

Dada la complejidad y la especialización técnica necesaria para el desarrollo detallado de cada 
una de ellas, estas soluciones propuestas deberán ser valoradas y desarrolladas técnicamente 
antes de acometer las intervenciones.

Todas las intervenciones responden a necesidades básicas por lo que es difícil asignarles una 
prioridad, de hecho todas ellas son fundamentales para la mejora de las condiciones de vida de 
la población y su ejecución dependerá de la disponibilidad presupuestaria y de la respuesta de 
las instituciones estatales necesariamente involucradas.
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Plan de mejora del sistema de agua potable

Problemas

1 Existe un descenso de aproximadamente un 16% en la cantidad de agua disponible en los cinco 
meses de verano, aunque nunca baja de 80 litros por habitante y día.

2 No existe capacidad adicional para dar respuesta en el medio plazo al crecimiento poblacional 
previsto.

3 El porcentaje de viviendas servidas por cada naciente, no esta en relación con la capacidad de 
suministro de los mismos.

Causas

1 Disminuye la cantidad de agua suministrada por los nacientes en verano.

2 Rápido crecimiento poblacional que ha producido un aumento de la demanda y una ampliación 
desordenada de la red de distribución.

Soluciones

1 Captar un nuevo naciente y conectarlo al sistema. Este nuevo naciente debe incrementar la 
cantidad de agua que la captación La Ceiba aporta a la pila de cloración del Nelson, por ser esta 
la mas elevada dando la posibilidad de abastecer desde ella a la pila de la escuela en caso de sea 
necesario para compensar la disponibilidad de agua en cada una de las Pilas de Cloración. 

El costo aproximado de esta intervención es de 30,000.00 US$.

2 Mejora el diseño de la actual red de distribución, eliminado las viviendas que se conectan 
directamente del tubo madre y asignado a las Pilas de Cloración un número de viviendas 
proporcional a la capacidad de suministro de cada una de ellas.

El costo aproximado de esta intervención es de 20,000.00 US$.

Plan de mejora del sistema de saneamiento

Problemas

1 Enfermedades ligadas a un tratamiento inadecuado de las aguas usadas.

2 Contaminación de los caños que atraviesan el poblado.

Causas

1 En el 65% de las viviendas las aguas grises se vierten directamente a río o caño y e el 30% se vierten 
directamente al patio.

2 Solo el 4% de la población cuenta con fosa séptica, el 46% tienen letrinas de hoyo, el 40% cuentan 
con inodoro que descarga directamente a río o caño y el 10 % no cuentan con ningún dispositivo.

Soluciones

1 A corto plazo construcción de letrinas aboneras en los caso en que la población tiene letrina de 
hoyo y la instalación de sistemas individuales en las viviendas que se encuentran a orillas del San 
Juan, que vendrían a solucionar el problema de la contaminación de los pozos y de los caños 
existentes.

Cabe destacar esta solución no incide en el tratamiento de las aguas grises.

El costo unitario de una letrina de este tipo es de 300.00 US$ por lo que la intervención para 138 
viviendas tendría un costo de 41,400 US$.

El costo unitario de un sistema de fosa individual es de 400.00 U$ por lo que la intervención para 
125 viviendas tendría un costo de 50,000 U$.
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2 Construcción de un sistema de saneamiento canalizado que de servicio a todo el poblado.

Siendo la alternativa más efectiva esta solución presenta el grave inconveniente de la sostenibilidad 
del sistema, tanto del punto de vista técnico como desde el punto de vista económico, dada la 
actual morosidad que existe en otros servicios municipales como el agua potable o la basura.
En la actualidad se cuenta ya con toda la documentación técnica detallada para la construcción 
de este sistema.

3 La solución intermedia podría ser la construcción de tanques sépticos de doble cámara, filtro y 
decantación) para el tratamiento individual o por sectores de las aguas usadas.

En cualquier caso sería conveniente la obligatoriedad de este tipo de sistema en todas las 
instituciones públicas y los servicios privados, hoteles, restaurantes, etc…

Plan de mejora de la infraestructura vial territorial

Problemas

1 Dificultad acceso de las comunidades del interior a los servicios, salud, educación, etc… que ofrece 
El Castillo.

Causas

1 Falta de inversión en los caminos de comunicación.

Soluciones

1 Construir caminos de todo tiempo que permitan la comunicación con las comunidades de El 
Gavilan y La Pintada.

En total se estiman 12 Km de camino con un costo de 7,000 U$ por Kilómetro, por lo tanto el costo 
de la intervención sería de 85,000.00 U$.

2 Construir una vía de circunvalación en la parte sur de la loma Nelson que permita interconectar 
los extremos del poblado y la llegada de vehículos hasta el muelle propuesto en la parte Oeste 
del poblado.

En total se estima 2 km. de camino de todo tiempo, con un costo aproximado de 15,000.00 U$ por 
kilómetro, por lo que la intervención se estima en 30,000.00 U$.

3 Crear bolsas de aparcamientos para los posibles vehículos provenientes del interior.

Plan de ampliación para el crecimiento poblacional

Problemas

1 Crecimientos urbanos marginales sin los servicios urbanos básicos que dificultan el crecimiento 
ordenado de la ciudad.

Causas

1 Falta de planeamiento del crecimiento.

2 Falta de disponibilidad de terrenos urbanos con la infraestructura básica a precios asequibles.

Soluciones

1 Aplicación de las disposiciones del Plan de Ordenación prohibiendo la construcción de 
viviendas en terrenos que sean declarados urbanos por la municipalidad. Plano 4, Calificación 1, 
Sectorización.
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2 Dotación de una bolsa de terreno urbano en las que se disponga de lotes con las infraestructuras 
básicas para la venta a un precio asequible a los nuevos habitantes.

Es necesario acompañar esta medida de un estudio de gestión que garantice que la venta del 
primer grupo de lotes aporta los ingresos necesarios para realizar la misma intervención en otra 
área urbanizable.

Es imprescindible que estos terrenos respondan a necesidades de nuevas viviendas y no sean 
adquiridos por personas que ya poseen una vivienda en la localidad.

2 Aplicación de la normativa del Plan de Ordenación Urbana en espacial en lo referido a las 
dimensiones máximas de parcelas ya que en el casco urbano actual existe gran cantidad de 
terreno infrautilizado.

2 Elaboración de Ordenanza Municipal que grave los terrenos ociosos en el casco urbano con el 
fin de que los lotes vacíos que se encuentran en el mismo sean utilizados o vendidos y de esta 
forma aumentar la oferta de lotes, con las infraestructuras urbanas básicas, para la construcción 
de nuevas viviendas.

Plan de mejora del sistema educativo

Problemas

1 La infraestructura escolar presenta un estado de deterioro avanzado y falta de equipamiento.

2 La educación sólo llega al nivel de quinto año de secundaria.

2 Gran parte de la población joven emigra para realizar sus estudios superiores y no regresa a la 
localidad.

Causas

1 El Fondo de mantenimiento preventivo asignado por el FISE es insuficiente, primero por el rápido 
deterioro ligado a las condiciones atmosféricas y segundo por estar valorado con los costos de 
materiales en el resto del país, insuficientes en el caso de El Castillo.

El Ministerio de Educación Cultura y Deportes no asigna ninguna partida presupuestaria adicional 
para la conservación de la infraestructura.

2 La educación sólo llega al nivel de quinto año de secundaria.

3 No hay oferta de trabajo que se adapte a las capacidades de los titulados superiores.

Soluciones

1 Realizar una actuación de rehabilitación de la infraestructura y adecuar el fondo de mantenimiento 
preventivo a las necesidades reales y particulares de El Castillo o bien asignar una partida 
presupuestaria adicional por parte del Ministerio de Educación Cultura y Deportes desde su sede 
central.

2 Promover e impulsar la creación de titulaciones técnicas específicas que tengan relación con las 
actividades económicas propias de El Castillo, agrícola, ganadero, turismo, etc…

Plan de mejora de los equipamientos deportivos.

Problemas

1 Las actuales instalaciones deportivas, campo de béisbol, campo de fútbol y cancha de basket no 
tienen las dimensiones ni las condiciones adecuadas para la práctica de estos deportes.

2 No existe ninguna instalación deportiva que permita la práctica del deporte a cubierto.

Causas

1 Falta de previsión en el crecimiento de la localidad y en la reserva de los terrenos necesarios para 
la construcción de infraestructuras deportivas.
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Soluciones

1 Reubicación del actual campo de béisbol y de fútbol en los terrenos indicados en el Plano 2, 
Distribución propuesta de usos. 

2 Construcción de canchas deportivas adecuadas en los terrenos que quedarán libres tras la 
reubicación del campo de fútbol y de béisbol. Ver fichas de intervención Planos 10 y 11

2 Reutilización de la actual Casa Multiusos como polideportivo cubierto en el que se puedan 
desarrollar actividades culturales y sociales.

4.1.2 Actuaciones de mejora localizadas

Las Actuaciones de Mejora plantean intervenciones completas en áreas acotadas del casco 
urbano actual.

Estas actuaciones son consideradas estratégicas para dar respuestas, en un área localizada, a 
diversos problemas existentes en la actualidad o por incidir en zonas consideradas de especial 
interés para el desarrollo urbano.

Se realiza a continuación para cada una de las intervenciones, una ficha de identificación en la 
que se define el área, la intervención propuesta y los objetivos de la misma, acompañados de un 
presupuesto aproximado y un plano representativo de la propuesta: 
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Reordenación y mejora de los muelles públicos.

Problemas

1 Falta de capacidad del actual muelle municipal para dar respuesta al transito de pasajeros y 
mercaderías.

2 No existe un lugar adecuado para el parqueo de los medios de transporte acuáticos una vez que 
han finalizado la descarga de pasajeros o mercadería.

Causas

1 El crecimiento del volumen de transito de personas y mercaderías no se ha acompañado del 
acondicionamiento de las infraestructuras existentes.

2 Coincidencia de horarios de diversos transportes, de mercadería y pasajeros, que colapsan el área 
del muelle actual.

3 No se optimizan los recursos ya que le muelle situado al Oeste esta en desuso. 

Intervenciones 

a) Acondicionamiento del muelle Oeste como muelle de carga.

b) Ampliación del muelle municipal actual con espigón y muelle flotante.

c) Construcción de zona de espera para pasajeros.

d) Construcción de centro de atención al turista en área de la Fortaleza.

e) Tendido eléctrico e iluminación del lugar.

Se especifican en el Plano 07.

Objetivo

Potenciar el actual muelle municipal como puerta de entrada de personas al poblado, desviando 
el transporte de mercadería al muelle situado al Oeste y construyendo en el muelle actual la 
infraestructura necesaria para la espera, acogida e información de las personas así como para la 
permanencia temporal de embarcaciones. 

Presupuesto aproximado

Acondicionamiento del muelle Oeste como muelle de carga. 6,000.00 US$

Ampliación del muelle municipal actual con espigón y muelle 
flotante.

110,000.00 US$

Construcción de zona de espera para pasajeros. 1,000.00 US$

Construcción de centro de atención al turista en área de la 
Fortaleza.

70,000.00 US$

Tendido eléctrico e iluminación del lugar. 2,500.00 US$

TOTAL 189,500.00 US$
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Reordenación y mejora de los muelles públicos.

Problemas

1 Falta de capacidad del actual muelle municipal para dar respuesta al transito de pasajeros y 
mercaderías.

2 No existe un lugar adecuado para el parqueo de los medios de transporte acuáticos una vez que 
han finalizado la descarga de pasajeros o mercadería.

Causas

1 El crecimiento del volumen de transito de personas y mercaderías no se ha acompañado del 
acondicionamiento de las infraestructuras existentes.

2 Coincidencia de horarios de diversos transportes, de mercadería y pasajeros, que colapsan el área 
del muelle actual.

3 No se optimizan los recursos ya que le muelle situado al Oeste esta en desuso. 

Intervenciones 

a) Acondicionamiento del muelle Oeste como muelle de carga.

b) Ampliación del muelle municipal actual con espigón y muelle flotante.

c) Construcción de zona de espera para pasajeros.

d) Construcción de centro de atención al turista en área de la Fortaleza.

e) Tendido eléctrico e iluminación del lugar.

Se especifican en el Plano 07.

Objetivo

Potenciar el actual muelle municipal como puerta de entrada de personas al poblado, desviando 
el transporte de mercadería al muelle situado al Oeste y construyendo en el muelle actual la 
infraestructura necesaria para la espera, acogida e información de las personas así como para la 
permanencia temporal de embarcaciones. 

Presupuesto aproximado

Acondicionamiento del muelle Oeste como muelle de carga. 6,000.00 US$

Ampliación del muelle municipal actual con espigón y muelle 
flotante.

110,000.00 US$

Construcción de zona de espera para pasajeros. 1,000.00 US$

Construcción de centro de atención al turista en área de la 
Fortaleza.

70,000.00 US$

Tendido eléctrico e iluminación del lugar. 2,500.00 US$

TOTAL 189,500.00 US$
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Actuación de mejora en la calle principal.

Problemas

1 Falta de visibilidad del río San Juan a lo largo de la calle principal.

2 Ausencia de zonas de estancia y paseo dentro del casco urbano y dimensiones no adecuadas de 
las instalaciones deportivas existentes.

3 Acción erosiva en el área del raudal que esta produciendo el agrietamiento de la calle principal 
en este sector.

Causas

1 Falta de previsión en el crecimiento que ha colmatado la orilla urbana del río San Juan, impidiendo 
la visibilidad del mismo y la creación de espacios públicos adecuados en el área urbana.

2 Debilidad de la base del muro de contención situado frente al raudal.

Intervenciones 

a) Reubicación de la pista deportiva del malecón y acondicionamiento del espacio como plaza – 
mirador destinada a la realización de actos públicos.

b) Construcción de infraestructura destinada  al ocio en la plaza – mirador.

c) Ampliación de la calle principal en el sector del raudal mediante un paseo a un nivel inferior 
que comunique con la Plataforma de Defensa.

d) Tendido eléctrico e iluminación del lugar.

Se especifican en el Plano 08.

Objetivo

Potenciar la calle principal como eje comercial de la localidad permitiendo la visión del Río desde 
la misma y  mejorando sus condiciones urbanas, ampliando la oferta de espacios libres y de 
interés para los pobladores y los visitantes del poblado.

Presupuesto aproximado

Reubicación de la pista deportiva del malecón y 
acondicionamiento del espacio como plaza – mirador.

45,000.00 US$

Construcción de infraestructura destinada  al ocio en la plaza 
– mirador

25,000.00 US$

Ampliación de la calle principal en el sector del raudal 
mediante un paseo a un nivel inferior que comunique con la 
Plataforma de Defensa.

57,000.00 US$

Tendido eléctrico e iluminación. 1,000.00 US$

TOTAL 128,000.00 US$
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Actuación de mejora en la calle principal.

Problemas

1 Falta de visibilidad del río San Juan a lo largo de la calle principal.

2 Ausencia de zonas de estancia y paseo dentro del casco urbano y dimensiones no adecuadas de 
las instalaciones deportivas existentes.

3 Acción erosiva en el área del raudal que esta produciendo el agrietamiento de la calle principal 
en este sector.

Causas

1 Falta de previsión en el crecimiento que ha colmatado la orilla urbana del río San Juan, impidiendo 
la visibilidad del mismo y la creación de espacios públicos adecuados en el área urbana.

2 Debilidad de la base del muro de contención situado frente al raudal.

Intervenciones 

a) Reubicación de la pista deportiva del malecón y acondicionamiento del espacio como plaza – 
mirador destinada a la realización de actos públicos.

b) Construcción de infraestructura destinada  al ocio en la plaza – mirador.

c) Ampliación de la calle principal en el sector del raudal mediante un paseo a un nivel inferior 
que comunique con la Plataforma de Defensa.

d) Tendido eléctrico e iluminación del lugar.

Se especifican en el Plano 08.

Objetivo

Potenciar la calle principal como eje comercial de la localidad permitiendo la visión del Río desde 
la misma y  mejorando sus condiciones urbanas, ampliando la oferta de espacios libres y de 
interés para los pobladores y los visitantes del poblado.

Presupuesto aproximado

Reubicación de la pista deportiva del malecón y 
acondicionamiento del espacio como plaza – mirador.

45,000.00 US$

Construcción de infraestructura destinada  al ocio en la plaza 
– mirador

25,000.00 US$

Ampliación de la calle principal en el sector del raudal 
mediante un paseo a un nivel inferior que comunique con la 
Plataforma de Defensa.

57,000.00 US$

Tendido eléctrico e iluminación. 1,000.00 US$

TOTAL 128,000.00 US$
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Recuperación y equipamiento del sector Este de la ribera urbana del San Juan.

Problemas

1 Colonización de la ribera urbana este del río San Juan con usos incompatibles con la vivienda. 
Rastro y Puesto Militar.

2 Escasa apertura de la ciudad al Río con la consiguiente pérdida de oportunidades de utilizar éste 
último como elemento fundamental de la imagen del poblado. 

Causas

1 Mala ubicación de los equipamientos fruto, de un crecimiento urbano no planificado.

2 Continuación del antiguo modelo colonial urbana caracterizado por desarrollarse de espalda al río 
San Juan.

3 No existe una normativa que proteja la ribera urbana del río San Juan, limitando las construcciones 
y potenciando su uso como área libre.

Intervenciones 

a) Reubicación del actual rastro y del puesto militar fronterizo.

b) Acondicionamiento de la ribera para zona verde. 1,800 m2.

c) Construcción de caseta de migración con muelle flotante.

d) Construcción paseo público. 270 ml.

e) Construcción de zonas de asientos cubiertas.

f ) Construcción de infraestructura de ocio.

g) Tendido eléctrico e iluminación del lugar.

Se especifican en el Plano 09.

Objetivo

Recuperar el sector Este de la ribera urbana del río San Juan como espacio libre dedicado al paseo 
y la estancia y equiparlo con la infraestructura necesaria para su funcionamiento como puerta de 
entrada a la localidad de las embarcaciones y visitantes provenientes de la parte oriental del río 
San Juan.

Presupuesto aproximado

Reubicación del actual rastro y del puesto militar fronterizo. 45,000.00 US$

Acondicionamiento de la ribera para zona verde. 6,000.00 US$

Construcción de caseta de migración con muelle flotante. 35,000.00 US$

Construcción paseo público. 15,000.00  US$

Construcción de zonas de asientos cubiertas. 6,000.00 US$

Construcción de infraestructura de ocio. 12,000.00 US$

Tendido eléctrico e iluminación del lugar. 3,500.000 US$

TOTAL 122,500.00 US$
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Recuperación y equipamiento del sector Este de la ribera urbana del San Juan.

Problemas

1 Colonización de la ribera urbana este del río San Juan con usos incompatibles con la vivienda. 
Rastro y Puesto Militar.

2 Escasa apertura de la ciudad al Río con la consiguiente pérdida de oportunidades de utilizar éste 
último como elemento fundamental de la imagen del poblado. 

Causas

1 Mala ubicación de los equipamientos fruto, de un crecimiento urbano no planificado.

2 Continuación del antiguo modelo colonial urbana caracterizado por desarrollarse de espalda al río 
San Juan.

3 No existe una normativa que proteja la ribera urbana del río San Juan, limitando las construcciones 
y potenciando su uso como área libre.

Intervenciones 

a) Reubicación del actual rastro y del puesto militar fronterizo.

b) Acondicionamiento de la ribera para zona verde. 1,800 m2.

c) Construcción de caseta de migración con muelle flotante.

d) Construcción paseo público. 270 ml.

e) Construcción de zonas de asientos cubiertas.

f ) Construcción de infraestructura de ocio.

g) Tendido eléctrico e iluminación del lugar.

Se especifican en el Plano 09.

Objetivo

Recuperar el sector Este de la ribera urbana del río San Juan como espacio libre dedicado al paseo 
y la estancia y equiparlo con la infraestructura necesaria para su funcionamiento como puerta de 
entrada a la localidad de las embarcaciones y visitantes provenientes de la parte oriental del río 
San Juan.

Presupuesto aproximado

Reubicación del actual rastro y del puesto militar fronterizo. 45,000.00 US$

Acondicionamiento de la ribera para zona verde. 6,000.00 US$

Construcción de caseta de migración con muelle flotante. 35,000.00 US$

Construcción paseo público. 15,000.00  US$

Construcción de zonas de asientos cubiertas. 6,000.00 US$

Construcción de infraestructura de ocio. 12,000.00 US$

Tendido eléctrico e iluminación del lugar. 3,500.000 US$

TOTAL 122,500.00 US$
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Transformación campo de béisbol y casa multiusos en parque y zona deportiva

Problemas

1 Escasa utilización del campo de béisbol el cual no cuenta con el terreno ni las dimensiones 
adecuadas.

2 Inundaciones constantes en la casa multiusos que limitan su utilización.

Causas

1 Falta de previsión de terreno para la construcción de espacios deportivos. 

2 Mal diseño de la Casa Multiusos que favorece la entrada de agua al interior.

3 Escaso mantenimiento de ambas instalaciones.

Intervenciones 

a) Acondicionamiento y arborización parcial de la zona.

b) Construcción de zona de recreo para niños.

c) Construcción nuevo polideportivo cubierto multiusos.

d) Construcción paseo público de conexión entre ambos lados del parque.

e) Construcción pistas de deporte al aire libre.

f ) Construcción de infraestructura de ocio (kioscos y/o cafetín, y zonas de sombra)

g) Tendido eléctrico e iluminación del lugar.

Se especifican en el Plano. 10.

Objetivo

Reutilizar y acondicionar los terrenos del campo de béisbol para la construcción de un parque 
equipado con pistas deportivas al aire libre e infraestructura destinada al paseo y a juegos de 
niños.

Reemplazar la actual casa Multiusos por un polideportivo cubierto que pueda acoger actos 
culturales y sociales además de actividades deportivas.

Presupuesto aproximado

Acondicionamiento y arborización parcial de la zona. 6,700 
m2

30,000.00 US$

Construcción de zona de recreo para niños. 5,000.00 US$

Construcción nuevo polideportivo cubierto multiusos. 140,000.00 US$

Construcción paseo de conexión entre ambos lados del parque 
200 ml.

11,500.00 US$

Construcción pistas de deporte al aire libre. 50,000.00US$

Construcción de infraestructura de ocio(kioscos y/o cafetín y 
zonas de sombra)

15,000.00 US$

Tendido eléctrico e iluminación del lugar. 6,000.00 US$

TOTAL 257,500.00 US$
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Transformación campo de béisbol y casa multiusos en parque y zona deportiva

Problemas

1 Escasa utilización del campo de béisbol el cual no cuenta con el terreno ni las dimensiones 
adecuadas.

2 Inundaciones constantes en la casa multiusos que limitan su utilización.

Causas

1 Falta de previsión de terreno para la construcción de espacios deportivos. 

2 Mal diseño de la Casa Multiusos que favorece la entrada de agua al interior.

3 Escaso mantenimiento de ambas instalaciones.

Intervenciones 

a) Acondicionamiento y arborización parcial de la zona.

b) Construcción de zona de recreo para niños.

c) Construcción nuevo polideportivo cubierto multiusos.

d) Construcción paseo público de conexión entre ambos lados del parque.

e) Construcción pistas de deporte al aire libre.

f ) Construcción de infraestructura de ocio (kioscos y/o cafetín, y zonas de sombra)

g) Tendido eléctrico e iluminación del lugar.

Se especifican en el Plano. 10.

Objetivo

Reutilizar y acondicionar los terrenos del campo de béisbol para la construcción de un parque 
equipado con pistas deportivas al aire libre e infraestructura destinada al paseo y a juegos de 
niños.

Reemplazar la actual casa Multiusos por un polideportivo cubierto que pueda acoger actos 
culturales y sociales además de actividades deportivas.

Presupuesto aproximado

Acondicionamiento y arborización parcial de la zona. 6,700 
m2

30,000.00 US$

Construcción de zona de recreo para niños. 5,000.00 US$

Construcción nuevo polideportivo cubierto multiusos. 140,000.00 US$

Construcción paseo de conexión entre ambos lados del parque 
200 ml.

11,500.00 US$

Construcción pistas de deporte al aire libre. 50,000.00US$

Construcción de infraestructura de ocio(kioscos y/o cafetín y 
zonas de sombra)

15,000.00 US$

Tendido eléctrico e iluminación del lugar. 6,000.00 US$

TOTAL 257,500.00 US$
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Mejora y conexión del sector habitacional Este.

Problemas

1 No existe conexión peatonal de este sector con el resto de la ciudad.

3 Dificultad de ampliación de los servicios municipales a este sector.

2 El actual campo de fútbol no presta las dimensiones ni condiciones adecuadas para la práctica de 
este deporte.

Causas

1 Falta de previsión para el crecimiento urbano, que ha conllevado a un crecimiento espontáneo y 
desordenado.

2 Falta de previsión de terrenos para actividades deportivas y escaso mantenimiento de las 
mismas.

Intervenciones 

a) Construcción de 775 ml de andenes y un puente para la comunicación peatonal. 

b) 11 nuevos lotes en la zona del campo de fútbol con instalación de agua potable.

c) Construcción de pista deportiva en el actual campo de fútbol.

d) Construcción de pequeña edificación destinada al ocio.

e) Construcción paseo público de circulación del nuevo parque.

f ) Arborización del parque.

g) Tendido eléctrico e iluminación del lugar.

Se especifican en el Plano  11.

Objetivo

Interconexión de esta nueva zona de crecimiento con el resto de la ciudad y equipamiento de la 
misma con un parque vecinal con pista deportiva y zona de juegos para niños, que ocupará el 
actual terreno del campo de fútbol. 

Presupuesto aproximado

Construcción de 775 ml de andenes y un puente. 35,000.00 US$

11 nuevos lotes en la zona del campo de fútbol. 700.00 US$

Construcción de pista deportiva en el actual campo de fútbol. 25,000.00 US$

Construcción de pequeña edificación destinada al ocio. 5,000.00 US$

Construcción paseo público de circulación del nuevo parque. 
50 ml.

3,000.00 US$

Arborización del parque. 500.00 US$

Tendido eléctrico e iluminación del lugar 1,100.00 US$

TOTAL 70,300.00 US$
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Mejora y conexión del sector habitacional Este.

Problemas

1 No existe conexión peatonal de este sector con el resto de la ciudad.

3 Dificultad de ampliación de los servicios municipales a este sector.

2 El actual campo de fútbol no presta las dimensiones ni condiciones adecuadas para la práctica de 
este deporte.

Causas

1 Falta de previsión para el crecimiento urbano, que ha conllevado a un crecimiento espontáneo y 
desordenado.

2 Falta de previsión de terrenos para actividades deportivas y escaso mantenimiento de las 
mismas.

Intervenciones 

a) Construcción de 775 ml de andenes y un puente para la comunicación peatonal. 

b) 11 nuevos lotes en la zona del campo de fútbol con instalación de agua potable.

c) Construcción de pista deportiva en el actual campo de fútbol.

d) Construcción de pequeña edificación destinada al ocio.

e) Construcción paseo público de circulación del nuevo parque.

f ) Arborización del parque.

g) Tendido eléctrico e iluminación del lugar.

Se especifican en el Plano  11.

Objetivo

Interconexión de esta nueva zona de crecimiento con el resto de la ciudad y equipamiento de la 
misma con un parque vecinal con pista deportiva y zona de juegos para niños, que ocupará el 
actual terreno del campo de fútbol. 

Presupuesto aproximado

Construcción de 775 ml de andenes y un puente. 35,000.00 US$

11 nuevos lotes en la zona del campo de fútbol. 700.00 US$

Construcción de pista deportiva en el actual campo de fútbol. 25,000.00 US$

Construcción de pequeña edificación destinada al ocio. 5,000.00 US$

Construcción paseo público de circulación del nuevo parque. 
50 ml.

3,000.00 US$

Arborización del parque. 500.00 US$

Tendido eléctrico e iluminación del lugar 1,100.00 US$

TOTAL 70,300.00 US$
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Área de protección del caño La Ceiba.

Problemas

1 Utilización de las orillas del caño La Ceiba para la construcción de viviendas.

2 Contaminación y falta de protección del caño.

Causas

1 Falta de previsión para el crecimiento urbano.

2 Falta de normativa específica de protección de los caños que discurren por terreno urbano.

Intervenciones 

a) Construcción de 430 ml de camino a lo largo de la ribera del caño.

b) Construcción de zonas de estancia con sombra.

c) Construcción de zonas de juegos para niños.

d) Construcción de pistas deportivas.

e) Construcción de pequeña edificación destinada al ocio.

f ) Arborización del entorno del caño.

g) Tendido eléctrico e iluminación del lugar.

Se especifican en el Plano  12. 

Objetivo

Con esta intervención se pretende crear una zona de protección de 10 metros a cada lado del caño, 
área que será destinada fundamentalmente al paseo y se equipará con infraestructura dedicada 
al juego de niños y al deporte.

De esta forma se consigue recuperar y poner en valor un bien natural urbano y aumentar la 
disponibilidad de zonas libres y de paseo para la población a la vez que se mejora la oferta de 
atractivos urbanos para los visitantes.

Presupuesto aproximado

Construcción de 430 ml de camino a lo largo de la ribera del 
caño.

25,000.00 US$

Construcción de zonas de estancia con sombra. 6,000.00 US$

Construcción de zonas de juegos para niños. 8,000.00 US$

Construcción de pistas deportivas. 20,000.00  US$

Construcción de pequeña edificación destinada al ocio. 6,000.00 US$

Arborización del entorno del caño. 1,000.00 US$

Tendido eléctrico e iluminación del lugar. 2,500.00 US$

TOTAL 67,500.00 US$



73

P
l

a
n

 
d

e
 

O
r

d
e

n
a

m
i

e
n

t
o

 
U

r
b

a
n

o
 

d
e

 
E

l
 

C
a

s
t

i
l

l
o

75

Área de protección del caño La Ceiba.

Problemas

1 Utilización de las orillas del caño La Ceiba para la construcción de viviendas.

2 Contaminación y falta de protección del caño.

Causas

1 Falta de previsión para el crecimiento urbano.

2 Falta de normativa específica de protección de los caños que discurren por terreno urbano.

Intervenciones 

a) Construcción de 430 ml de camino a lo largo de la ribera del caño.

b) Construcción de zonas de estancia con sombra.

c) Construcción de zonas de juegos para niños.

d) Construcción de pistas deportivas.

e) Construcción de pequeña edificación destinada al ocio.

f ) Arborización del entorno del caño.

g) Tendido eléctrico e iluminación del lugar.

Se especifican en el Plano  12. 

Objetivo

Con esta intervención se pretende crear una zona de protección de 10 metros a cada lado del caño, 
área que será destinada fundamentalmente al paseo y se equipará con infraestructura dedicada 
al juego de niños y al deporte.

De esta forma se consigue recuperar y poner en valor un bien natural urbano y aumentar la 
disponibilidad de zonas libres y de paseo para la población a la vez que se mejora la oferta de 
atractivos urbanos para los visitantes.

Presupuesto aproximado

Construcción de 430 ml de camino a lo largo de la ribera del 
caño.

25,000.00 US$

Construcción de zonas de estancia con sombra. 6,000.00 US$

Construcción de zonas de juegos para niños. 8,000.00 US$

Construcción de pistas deportivas. 20,000.00  US$

Construcción de pequeña edificación destinada al ocio. 6,000.00 US$

Arborización del entorno del caño. 1,000.00 US$

Tendido eléctrico e iluminación del lugar. 2,500.00 US$

TOTAL 67,500.00 US$
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4.1.3 Resumen y prioridad de las intervenciones

Durante el proceso de diseño del Plan de Ordenamiento Urbano y con el objeto de orientar 
esfuerzos e inversiones se fue definiendo un orden de prioridad para las intervenciones 
identificadas, consensuado en las diferentes presentaciones y reuniones  tanto con el Gobierno 
Municipal como con la población.

Este proceso, que en principio puede parecer sencillo, se complica cuando las intervenciones 
responden en su mayor parte a necesidades básicas, entre las que es difícil establecer un nivel 
de prioridad.

Ante esta situación se decidió realizar grupos de prioridad, que engloban intervenciones a las 
que se les asigna el mismo grado de urgencia. Esta primera clasificación divide las intervenciones 
en 5 grupos:

•	 Máxima prioridad. Intervenciones que inciden en servicios fundamentales que afectan 
de manera determinante tanto la calidad de vida de la población como el desarrollo del 
comercio, la industria y el turismo.

•	 Prioridad muy alta. Intervenciones que responden a necesidades sociales básicas o a 
problemas muy sentidos por la población y que dada su alta repercusión en la calidad de 
vida de los habitantes necesitan de una rápida respuesta.

•	 Prioridad alta Intervenciones que tienen un ámbito de influencia local mejoran la calidad de 
vida de toda la población y aumentan el nivel de servicios en el poblado. 

•	 Prioridad media Intervenciones localizadas en un sector del casco urbano que por sus 
especiales características despiertan un alto grado de sensibilidad entre la población.

•	 Prioridad baja Intervenciones de mejora localizadas en un sector del casco urbano 
enfocadas a la mejora de la imagen urbana o intervenciones en infraestructuras que prevén 
necesidades futuras o la mejora de infraestructuras ya existente.

En la tabla no se expresan los montos estimados de aquellas intervenciones que por su 
complejidad técnica no permiten aventurar costos sin un trabajo mas especifico, que requiere 
un nivel  de definición que no puede proporcionar este documento.

Grupo Intervenciones Prioridad Costo estimado US$

Máxima 
prioridad

Plan de mejora del sistema de agua potable. 1 50,000.00 

Mejora y conexión del sector habitacional Este. 2 70,300.00

Prioridad 
muy  alta

Reordenación y mejora de los muelles públicos. 3 189,500.00

Plan de mejora del sistema de saneamiento. 4 90,000.00 (1)

Prioridad 
alta

Recuperación y equipamiento del sector Este de la 
ribera urbana del San Juan.

5 122,500.00

Plan de mejora del sistema de la infraestructuras vial 
territorial.

6 115,000.00

Área de protección del caño La Ceiba 7 67,500.00

Prioridad 
media

Plan de mejora de los equipamientos deportivos. 8 Sin presupuestar

Transformación del campo de béisbol y Casa 
Multiusos en parque y zona deportiva.

9 257,500.00

Plan de mejora del sistema educativo. 10 Sin presupuestar

Prioridad 
baja

Actuación de mejora en la calle principal. 11 128,000.00

Plan de ampliación para el crecimiento poblacional. 12 Sin presupuestar

(1) Construcción de 138 letrinas aboneras y 125 fosas sépticas estancas.
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Es importante no confundir prioridad con necesidad. Todas las intervenciones identificadas son 
necesarias en el marco de un desarrollo urbano coherente, pero lógicamente el carácter social 
de algunas de ellas las hace más prioritarias. 

Generalmente las intervenciones más urgentes responden a carencias en los servicios básicos y 
suelen ser las que necesitan de una mayor inversión para su realización. 

En este sentido es necesario hacer un esfuerzo por aunar inversiones estatales, municipales y de 
posibles donantes, en lugar de disgregarlas en pequeñas acciones no tan  prioritarias ni de tanta 
repercusión para el bien de la población en general.

4.2 Gestión y seguimiento del plan de ordenación 
urbana 
4.2.1 Mecanismos de seguimiento y control 

Para el correcto desarrollo del Plan de Ordenamiento Urbano es imprescindible contar con 
la adecuada capacidad técnica de la municipalidad y con la participación ciudadana. Para 
asegurar estos dos factores se propone la creación de dos órganos con funciones específicas de 
seguimiento y control del Plan.

Asimismo se propone la creación de un sistema de indicadores urbanos que permitan verificar 
y evaluar la correcta implementación del Plan.

1. Oficina de Urbanismo

Conformada por los técnicos de catastro asesorados por el resto de técnicos municipales 
y las organizaciones e instituciones que trabajen en la zona.

Las funciones de la Oficina de Urbanismo son:

•	 Recibir las solicitudes de edificación tanto de particulares como de organismos e 
instituciones.

•	 Inspeccionar el lugar de la edificación propuesta e informar de las normas y preceptos 
a cumplir.

•	 Otorgar licencia de construcción bajo el compromiso del solicitante de apegarse a la 
normativa del Plan de Ordenamiento Urbano.

•	 Supervisar el desarrollo de las construcciones y asegurar que se apegan a lo 
establecido en el Plan de Ordenamiento Urbano.

•	 Detener las construcciones que se realicen sin licencia o que contando con ella 
incumpla las normas establecidas en el Plan de Ordenamiento Urbano.

•	 Informar a la Comisión de Urbanismo de manera regular y siempre que esta lo 
solicite de manera extraordinaria.

•	 Asesorar a la municipalidad en la aplicación del Plan y en la elaboración de propuestas 
sobre normas y disposiciones reglamentarias.
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•	 Movilizar recursos propios y/o conseguir recursos ajenos para implementar el Plan 
de Ordenamiento Urbano.

•	 Divulgar la información relacionada con el Plan de forma que esta pueda llegar de 
manera eficiente a los ciudadanos y ciudadanas.

•	 Gestionar asistencia financiera y técnica para la implementación del Plan de 
Ordenamiento Urbano.

2. Comisión de Urbanismo

Esta Comisión deberá estar formada al menos por las siguientes instituciones: 

•	 Un representante de la Oficina de Urbanismo.
•	 Un representante de la Municipalidad.
•	 Un representante del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA).
•	 Un representante de cuantos sectores sociales deseen estar presentes en la 

Comisión.

Podrán incluirse en la Comisión de manera permanente a como asesoría puntual a los 
representantes de las instituciones gubernamentales, ONG´s e instituciones científicas o 
universidades con presencia efectiva en el territorio.

Esta Comisión se reunirá al menos cuatro veces al año y extraordinariamente por convocatoria 
de Alcaldía o cuando lo solicite la mayoría simple de sus miembros. El reglamento interno 
de esta Comisión deberá ser redactado por la propia Comisión o delegación de la misma y 
aprobado por mayoría simple en la segunda sesión de reuniones.

Las funciones de la Comisión de Urbanismo son:

•	 Servir de foro de análisis, discusión y concertación de políticas urbanas.

•	 Actuar como instancia de coordinación entre el Estado y la Sociedad Civil; en 
actividades de información, capacitación y divulgación; y como proponente de 
disposiciones, normas y reglamentaciones relacionadas con el medio urbano.

•	 Establecer un cauce permanente de coordinación entre los actores locales, las 
instituciones y los proyectos con accionar directo en el territorio urbano.

•	 Proponer políticas y normas para el manejo del ordenamiento urbano y servir de 
órgano consultivo y asesor del Poder Ejecutivo en relación a la formulación de 
políticas, estrategias diseño y ejecución de programas urbanos.

•	 Controlar que las inversiones municipales se enfoquen a las acciones planteadas en 
el Plan de Ordenamiento Urbano.

•	 Evaluar la implementación del Plan y asesorar a la Alcaldía, aportando recomendaciones 
de todo tipo sobre asuntos relativos a la gestión general del Plan.

•	 Asesorar a la municipalidad en la aplicación del Plan y en la elaboración de propuestas 
sobre normas y disposiciones reglamentarias.
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•	 Recoger las inquietudes de la población y expresarlas al Gobierno Municipal.

•	 Acompañar, velando por el cumplimiento de la normativa asociada al Plan, y 
supervisar las acciones de la Oficina de Urbanismo.

3. Sistema de indicadores en la evaluación y seguimiento del Plan

Los siguientes indicadores se han diseñado con el objeto de evaluar el cumplimiento y el 
impacto del Plan de Ordenamiento Urbano. 

Son datos que permitirán valorar el proceso de implementación, evaluar la idoneidad 
del Plan y detectar, a lo largo del tiempo, la necesidad de cambios en los planteamientos 
del mismo.

En el Anexo 1 se encuentre el Formato de Informe Anual de Indicadores, a realizar por la 
Oficina de Urbanismo al final de cada año.

A continuación se enumeran cada uno de los indicadores describiendo brevemente su 
intención.

a) – Inspecciones realizadas por la Oficina de Catastro.

Para valorar el funcionamiento de la Oficina de Catastro y su idoneidad como elemento de 
seguimiento y control del Plan es necesario contar con los datos que reflejen su actividad.

Estos datos se expresarán en el cuadro resumen de las inspecciones realizadas, que se 
encuentra en el Formato de Informe Anual de Indicadores, de manera que permitirán 
valorar la toma de conciencia y la aceptación del Plan por parte de la población a lo largo 
del tiempo. 

Para facilitar la recogida y posterior sistematización de la información cada inspección de 
la Oficina de Catastro será reflejada en una ficha de inspección, según el modelo que se 
encuentra en el Formato de Informe Anual de Indicadores. 

b)- Normativa referida al urbanismo dictada por el Consejo Municipal

En ese sentido las normas dictadas por el actual Consejo Municipal desde su toma de 
poder se reflejaran en una tabla en la que se exprese el contenido de las normas y se 
lleve un control numérico de las mismas.

Dicha tabla deberá ir enriqueciéndose con los nuevos datos de cada año y permitirá 
valorar la incidencia del Plan en el interés de las autoridades municipales por las 
cuestiones urbanas.

c) - Intervenciones de mejora urbana

Si el objeto final del Plan es impulsar y ordenar el desarrollo urbano, es fundamental 
conocer cual es la inversión que este aspecto se realiza en la ciudad.

En este sentido la tabla resumen de intervenciones de mejora urbana que se encuentra 
en Formato de Informe Anual de Indicadores recoge la información necesaria para 
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valorar como el Plan ha promovido la inversión en el urbanismo de la ciudad por parte 
de los diversos actores presentes.

También permite controlar hasta que punto las intervenciones planteadas en el Plan han 
sido tenidas en cuenta a la hora de invertir en mejoras urbanas y de este modo valorar si 
se siguen las directrices del mismo o no.

d) - Crecimiento Urbano

Por último es necesario prestar atención a la manera en la que la ciudad va creciendo. 

Por una parte para ir controlando que las hipótesis de crecimiento poblacional utilizadas 
en el diseño del Plan se cumplen, y de no ser así, tomar las medidas de rediseño 
necesarias a fin de que los terrenos urbanos programados sean suficientes y por otra, 
para saber si los nuevos crecimientos van acompañados de las inversiones necesarias en 
infraestructuras que aseguren la calidad urbana de los mismos.

Para ello se dispone en el Formato de Informe Anual de Indicadores de un apartado 
dedicado el crecimiento urbano en el que se resume la información referida a los 
siguientes temas:

•	 Crecimiento poblacional (viviendas catastradas, habitantes, nuevas viviendas – 
negocios).

•	 Cobertura de servicios (agua potable y electricidad).

•	 Intervenciones en infraestructura básica (metros cuadrados de sistema de espacios 
públicos y metros lineales de andenes por vivienda).

4.2.2 Recursos financieros 

En la situación actual la financiación de los Planes de Mejora y de las Intervenciones de mejora 
localizadas continúa siendo limitada. No obstante si se desea que el Plan de Ordenación Urbana 
cumpla con las funciones que de él se esperan, es necesario conseguir la financiación adecuada 
para la ejecución de las intervenciones que se plantean.

El propio Plan debe entenderse y considerarse como un instrumento de gestión que tiene 
que posibilitar a la Alcaldía de El Castillo la consecución de recursos financieros orientados al 
desarrollo urbano y la dotación de servicios públicos, tanto a través del presupuesto nacional 
como a través de otros organismos financieros y donantes.

Si bien, en algunos casos, no es predecible el monto necesario, sí pueden adelantarse algunos 
mecanismos y medios orientadores sobre las fuentes de financiación:

Partidas asignadas en los Presupuestos de la República.

Los Planes de Mejora, como se especifica en las fichas de identificación, incluyen una gran 
cantidad de tareas que se derivan de la inexistencia o de la necesidad de mejora de servicios 
que deberían ser brindados por las instituciones nacionales.

La Oficina de Urbanismo, la Comisión y la misma Municipalidad deberían hacer un esfuerzo de 
gestión ante las instituciones del estado encargadas de estos servicios de manera que se consiga 
priorizar a El Castillo como municipio con la condición especial de Área Protegida, de manera 
que se mejore la calidad de vida de los habitantes y la conservación de la biodiversidad.
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Partidas asignadas a la Municipalidad.

La propia Municipalidad cuenta con asignaciones presupuestarias procedente del  Presupuesto 
Generale de la República. 

Estas asignaciones deberán ser el recurso financiero que permita acometer parte de las 
Intervenciones de Mejora Localizadas y servir de contrapartida para la búsqueda de financiamiento 
adicional ante instituciones estatales como el FISE u organismos internacionales.

Ingresos propios de la Municipalidad.

La puesta en marcha del Plan de Ordenación Urbana y la aplicación del mismo, permitirán 
que se genere un flujo de ingresos que deberían reinvertirse en el avance del mismo y en el 
mantenimiento y conservación de las infraestructuras creadas:

•	 Ingresos procedentes de la Venta de terrenos municipales urbanizados: 

	 Como se ha expresado anteriormente, la urbanización por parte de la Municipalidad de 
bolsas de terreno para nuevas viviendas, debe de ir acompañada de la venta de estos 
terrenos de manera que se recupere la inversión y se puedan seguir urbanizando y poniendo 
a disposición de la población, lotes con las infraestructuras urbanas básicas destinados a  la 
construcción de nuevas viviendas.

•	 Ingresos procedentes del alquiler de infraestructuras:

	 Las intervenciones de mejora localizadas además de la recuperación y ordenación de 
espacios urbanos degradados proponen la construcción de ciertas infraestructuras por 
parte de la Municipalidad, cafeterías, restaurantes, etc.

	 Estas infraestructuras tienen la función de poner en valor la zona de intervención, brindando 
un servicio a la población y al visitante y además, mediante los ingresos que produzcan 
por medio de su alquiler a particulares, deben de generar los ingresos necesarios para el 
mantenimiento de las áreas y de las propias infraestructuras.

•	 Ingresos procedentes de concesiones:

	 Existen en el municipio ciertas áreas con un valor especial bien sea natural o histórico y 
ciertas infraestructuras de carácter general susceptibles de ser cedidas en concesión a 
particulares para su explotación, siempre dentro del marco del Plan de Manejo y del Plan 
de Ordenación Urbana.

Estas concesiones deben, además de asegurar el mantenimiento y conservación por parte de 
los particulares generar ingresos adicionales que se sumen a la capacidad económica de la 
Municipalidad.

4. Cooperación Internacional.

Este Plan de Ordenamiento Urbano es una excelente oportunidad para atraer otros 
actores de Cooperación al territorio y conseguir de esta forma recursos adicionales que 
permitan la ejecución de las intervenciones planteadas.
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La ubicación del Municipio es fuente de excelentes oportunidades para conseguir 
financiación para el Plan de Ordenamiento Urbano, sobre todo habida cuenta de que 
las instituciones de Cooperación Internacional tienen como una de sus prioridades la 
conservación del medio ambiente.

Por otra parte, la actuación en el área de la Cooperación Internacional tiene ya más de 
una década, aunque los actores que han trabajado en el núcleo urbano de El Castillo han 
sido pocos, el trabajo realizado ha supuesto un apoyo significativo a los esfuerzos de la 
Municipalidad.
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